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SAN JUAN, 2 0 DE NOVIEMBRE 1998 

VISTO: 

LAS RESOLUCIONES Nº 108/97-CS Y Nº 79/98-CS, EMITIDAS POR

EL CONSEJO  SUPERIOR  DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL  DE SAN

JUAN,  MEDIANTE  LAS  CUALES  SE  CONVOCÓ  A  LA  ASAMBLEA

UNIVERSITARIA  DE  LA  UNIVERSIDAD   NACIONAL  DE  SAN  JUAN

CON LA FINALIDAD DE MODIFICAR EL ESTATUTO UNIVERSITARIO

VIGENTE; Y  

CONSIDERANDO: 

QUE  LA  LEY  DE  EDUCACIÓN  SUPERIOR  Nº  24.521,  EN  EL

CAPÍTULO  2º  -  ARTÍCULO  29º,  INC.  A),  EXPRESA  QUE:  “LAS

INSTITUCIONES   UNIVERSITARIAS  TENDRÁN  AUTONOMÍA

ACADÉMICA  E  INSTITUCIONAL,  QUE  COMPRENDE  BÁSICAMENTE

LAS  SIGUIENTES  ATRIBUCIONES:  A)  DICTAR  Y  REFORMAR  SUS

ESTATUTOS,  LOS QUE SERÁN COMUNICADOS AL MINISTERIO DE

CULTURA  Y  EDUCACIÓN  A  LOS  FINES  ESTABLECIDOS  EN  EL

ARTÍCULO 34º DE LA PRESENTE LEY…”. 

QUE POR LAS RESOLUCIONES DE REFERENCIA, EL CONSEJO

SUPERIOR  CONVOCÓ  A  REUNIONES  EXTRAORDINARIAS,

ESTABLECIENDO  EN  LAS  MISMAS  QUE  LAS  REFORMAS  A

INTRODUCIR ALCANZABAN LA TOTALIDAD DE LOS TÍTULOS (I AL

X),  CAPÍTULOS  Y  ARTÍCULOS  (Nº  1  AL  208)  CONTENIDOS  EN  EL

ESTATUTO  UNIVERSITARIO  VIGENTE,  CONFORME  A  LAS

PROPUESTAS  ELEVADAS  OPORTUNAMENTE  POR  LA  COMUNIDAD

UNIVERSITARIA.

QUE POR SECRETARÍA DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA SE

ELABORÓ EL ÍNDICE TEMÁTICO, EXTRAÍDO DE LOS PROYECTOS DE

MODIFICACIÓN  DEL  ESTATUTO  UNIVERSITARIO  PRESENTADOS,

MÁS LOS INCLUIDOS POR LOS SEÑORES ASAMBLEÍSTAS. 
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QUE EN FUNCIÓN DE LO EXPUESTO PRECEDENTEMENTE, SE

DETERMINÓ  LOS  PUNTOS  ESPECÍFICOS  QUE  DEBÍAN  SER

TRATADOS  POR  EL  CUERPO,  PARA  LO  CUAL  DESIGNÓ  UNA

COMISIÓN AD HOC ENCARGADA DE ORDENAR Y SISTEMATIZAR,

ANALÍTICA  Y  COMPARATIVAMENTE,  LAS  PROPUESTAS  O

PROYECTOS VINCULADOS A DICHOS TEMAS. 

QUE SE HA CUMPLIMENTADO CON TODOS LOS REQUISITOS

LEGALES,  ESTATUTARIOS,  REGLAMENTARIOS  FIJADOS  PARA  LA

REALIZACIÓN  DE  LA  ASAMBLEA  UNIVERSITARIA,  HABIÉNDOSE

CELEBRADO A LA FECHA DIEZ SESIONES, LAS QUE PRODUJERON

MODIFICACIONES A LOS ARTÍCULOS 3º, 20º, 21º, 30º, 43º, 161º y 162º. 

QUE  EN  LAS  SESIONES  MENCIONADAS,  QUE  SE

DESARROLLARON CONFORME A LA METODOLOGÍA PREVIAMENTE

APROBADA, SE PROCEDIÓ A MODIFICAR EL ESTATUTO VIGENTE. 

POR ELLO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y DE ACUERDO

CON LO RESUELTO EN SESIONES DE FECHAS 25/8/97, 25/11/97, 2/12/97,

9/12/97, 24/3/98, 25/8/98, 8/9/98, 15/9/98, 29/9/98, 15/10/98 (ACTAS Nº 20-

AU, Nº 20-I-AU, Nº 20-II-AU, Nº 20-III-AU, Nº 20-IV-AU, Nº 20-V-AU, Nº

20- VI~AU, Nº 20-VII-AU, Nº 20-VIII-AU, Nº 20-IX-AU). 

LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

 0 R D E N A: 

ARTICULO  1º.-  MODIFÍCASE  EN  EL  ESTATUTO  DE  LA  UNIVERSIDAD

NACIONAL  DE  SAN  JUAN  LOS  ARTÍCULOS  CONSIGNADOS  BAJO  LOS

NÚMEROS 3º, 20, 21, 30, 43, 161 y 162, DE CONFORMIDAD AL NUEVO TEXTO

QUE PARA CADA ARTÍCULO SE CONSIGNA A CONTINUACIÓN: 

“ARTÍCULO  3º.- PARA  CUMPLIR  CON  SUS  FINES,  LA  UNIVERSIDAD

NACIONAL  DE  SAN  JUAN  SE  ORIENTA  AL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS

SIGUIENTES OBJETIVOS: 

A)    ESCLARECER LOS PROBLEMAS HUMANOS, PREFERENTEMENTE

LOS DE LA REALIDAD ARGENTINA Y LATINOAMERICANA Y EN ESPECIAL

LOS DE LA REGIÓN, PARA PROPONERLES SOLUCIÓN. 
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B)    DIFUNDIR  Y  DESARROLLAR  LA  CULTURA  A  TRAVÉS  DE  LA

EDUCACIÓN SUPERIOR, LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA Y

LA CREACIÓN ARTÍSTICA, APORTANDO CONCRETAMENTE AL LOGRO DE

LAS ASPIRACIONES DEL HOMBRE LIBRE Y DEL BIENESTAR COLECTIVO. 

C)    PREPARAR  PROFESIONALES  E  INVESTIGADORES

CONSUSTANCIADOS  CON  UNA  CONCEPCIÓN  DEMOCRÁTICA,  QUE

PARTICIPEN  EN  LA  COMUNIDAD  A  LA  QUE  PERTENECEN  COMO

MIEMBROS  ACTIVOS  Y  CORRESPONSABLES,  CAPACES  DE  AMPARAR  Y

PERPETUAR SUS VALORES E INSTITUCIONES. 

D)    PREPARAR PARA EL EJERCICIO DE LA DOCENCIA EN TODOS LOS

NIVELES Y MODALIDADES DEL SISTEMA EDUCATIVO. 

E)    PROPENDER AL PERFECCIONAMIENTO DE SUS PROPIOS DOCENTES,

INVESTIGADORES Y CREADORES. 

F)   PROCURAR  LA  ESPECIALIZACIÓN,  PERFECCIONAMIENTO  Y

ACTUALIZACIÓN DE SUS EGRESADOS. 

G)     CONTRIBUIR  A  LA  COORDINACIÓN  Y  ARTICULACIÓN  DE  LOS

NIVELES Y CICLOS INTEGRANTES DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 

H)     GARANTIZAR  LA  ENSEÑANZA  DE  GRADO  GRATUITA  DE  TODOS

AQUELLOS QUE ASPIREN A ELLA, SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA DE SUS

MIEMBROS.-" 

“ARTÍCULO 20.-  EL CONSEJO SUPERIOR SE INTEGRA CON: 

A)    EL RECTOR. 

B)    LOS DECANOS. 

C)  UN  NÚMERO  DE  TRES  REPRESENTANTES  DEL  ESTAMENTO  DE

DOCENTES POR CADA UNA DE   LAS FACULTADES, DE ACUERDO A LO

ESTIPULADO EN EL ARTICULO 161. 

D)  UN  NÚMERO  DE  OCHO  REPRESENTANTES  DEL  ESTAMENTO  DE
ALUMNOS DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 168. 

E)  UN  NÚMERO  DE  DOS  REPRESENTANTES  DEL  ESTAMENTO  DE

EGRESADOS DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 173. 

F)   UN  NÚMERO  DE  CUATRO  REPRESENTANTES  DEL  ESTAMENTO  DE

PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO

EN EL ARTICULO 178. 

G)  UN  REPRESENTANTE  DE  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE  ENSEÑANZA

SECUNDARIA, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 180. 
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LOS REPRESENTANTES SE ELIGEN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

EN  EL  PRESENTE  ESTATUTO  Y  CON  LAS  REGLAMENTACIONES  QUE

COMPLEMENTARIAMENTE DICTE EL CONSEJO SUPERIOR.-" 

"ARTICULO  21.- LOS  REPRESENTANTES  DE  LOS  ESTAMENTOS  DE

DOCENTES Y DE PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO, DURAN TRES (3)

AÑOS EN SUS FUNCIONES. 

LOS  REPRESENTANTES  DE  LOS  ESTAMENTOS  DE  ALUMNOS  Y  DE

EGRESADOS DURAN UN (1) AÑO EN SUS FUNCIONES.- 

LOS  REPRESENTANTES  DE  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE  ENSEÑANZA

SECUNDARIA DURAN DOS (2) AÑOS EN SUS FUNCIONES.-" 

"ARTÍCULO  30.- PARA  SER  ELEGIDO  RECTOR  O  VICERRECTOR  SE

REQUIERE SER ARGENTINO, NATIVO O POR OPCIÓN, TENER UN MÍNIMO

DE  TREINTA  (30)  AÑOS  DE  EDAD,  POSEER  TÍTULO  UNIVERSITARIO

RECONOCIDO POR LA NACIÓN, SER O HABER SIDO PROFESOR TITULAR.,

ASOCIADO  O  ADJUNTO  POR  CONCURSO  DE  UNA  UNIVERSIDAD

NACIONAL,  ACREDITANDO  CINCO  (5)  AÑOS  DE  ANTIGÜEDAD  COMO

DOCENTE,  INVESTIGADOR  O  CREADOR  ARTÍSTICO  EN  ESTA  CASA  DE

ALTOS  ESTUDIOS  Y UN  MÍNIMO  DE TRES  (3)  AÑOS  ININTERRUMPIDOS

PREVIO A LA ELECCIÓN EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN.-" 

"ARTICULO  43.- PARA  SER  ELEGIDO  DECANO  0  VICEDECANO,  SE

REQUIERE  SER  ARGENTINO,  NATIVO  O  POR  OPCIÓN,  TENER  COMO

MÍNIMO TREINTA (30) AÑOS DE EDAD, TÍTULO UNIVERSITARIO DE GRADO

RECONOCIDO POR LA NACIÓN, -SER O HABER SIDO PROFESOR TITULAR.,

ASOCIADO  O  ADJUNTO  POR  CONCURSO  DE  UNA  UNIVERSIDAD

NACIONAL,  ACREDITANDO  CINCO  (5)  AÑOS  DE  ANTIGÜEDAD  COMO

DOCENTE,  INVESTIGADOR  0  CREADOR  ARTÍSTICO  EN  ESTA  CASA  DE

ALTOS  ESTUDIOS  Y UN  MÍNIMO  DE TRES  (3)  AÑOS  ININTERRUMPIDOS

PREVIO A LA ELECCIÓN EN LA FACULTAD QUE SE PROPONE.-" 

"ARTICULO  161.- LOS  REPRESENTANTES  DOCENTES  AL  CONSEJO

SUPERIOR  SERÁN  ELEGIDOS  POR  SUS  PARES  POR  EL  SISTEMA

PROPORCIONAL D'HONT; LAS LISTAS DEBERÁN ESTAR INTEGRADAS POR

TRES (3) MIEMBROS TITULARES Y TRES (3) MIEMBROS SUPLENTES. 

LOS DOCENTES NO ELECTOS DE LAS LISTAS QUE HUBIEREN ACREDITADO

CONSEJEROS  SUPERIORES  TITULARES,  ADQUIRIRÁN  EL  CARÁCTER  DE

SUPLENTES DE SUS RESPECTIVAS LISTAS Y EN EL ORDEN EN QUE LAS

MISMAS HUBIEREN SIDO APROBADAS POR LA JUNTA ELECTORAL.-" 
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"ARTICULO  162.- LOS  REPRESENTANTES  DOCENTES  A  LOS  CONSEJOS

DIRECTIVOS DE LAS FACULTADES SERÁN ELEGIDOS POR SUS PARES POR

EL  SISTEMA  PROPORCIONAL  D'HONT;  LAS  LISTAS  DEBERÁN  ESTAR

INTEGRADAS POR OCHO (8) MIEMBROS TITULARES Y OCHO (8) MIEMBROS

-SUPLENTES.- 

LOS DOCENTES NO ELECTOS DE LAS LISTAS QUE HUBIEREN ACREDITADO

CONSEJEROS  DIRECTIVOS  TITULARES,  ADQUIRIRÁN  EL  CARÁCTER  DE

SUPLENTES DE SUS RESPECTIVAS LISTAS Y EN EL ORDEN EN QUE LAS

MISMAS HUBIEREN SIDO APROBADAS POR LA JUNTA ELECTORAL."

ARTICULO 2º. ~ CONSIGNAR COMO ANEXO DE LA PRESENTE ORDENANZA,

EL TEXTO ORDENADO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DE SAN JUAN, EL CUAL CONSTA DE DIEZ (10) TÍTULOS, TREINTA Y OCHO

(38) CAPÍTULOS Y DOSCIENTOS OCHO (208) ARTÍCULOS.- 

ARTICULO 3º.-  DEROGAR LA ORDENANZA Nº  4/95-AU,  EMITIDA POR LA

ASAMBLEA  UNIVERSITARIA  DE  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  SAN

JUAN.- 

ARTICULO  4º.-  REGÍSTRESE,  COMUNÍQUESE  Y  OPORTUNAMENTE

ARCHÍVESE.~ 

ORDENANZA Nº 5/98-AU 

FDO.:  Ing.  Tulio  Abel  DEL  BONO  -Presidente  AU,  Lic.  Juan  Alberto
BARALDO -Secretario AU, Arq. Romeo Bernabé PLATERO -Asambleísta AU, e
Ing. Víctor Hugo SEMINARA -Asambleísta AU.--------------------------------------------
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A N E X 0 
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN 

TEXTO ORDENADO 

I N D I C E 

TITULO I

FINES, OBJETIVOS, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

 CAPITULO I 

 FINES 
ARTÍCULOS 1º y 2º. 

CAPITULO II 

OBJETIVOS 

ARTÍCULO 3º. 

CAPITULO III 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

ARTÍCULOS 4º, 5º y 6º. 
TITULO II 

ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD

CAPÍTULO I 

ESTRUCTURA 
ARTÍCULO 7º. 

CAPÍTULO II 
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD 

ARTÍCULOS 8º y 9º. 

CAPÍTULO III

ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

ARTÍCULOS 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19. 

CAPÍTULO IV 

CONSEJO SUPERIOR 
ARTÍCULOS 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29. 

CAPITULO V 
RECTOR Y VICERRECTOR 

ARTÍCULOS 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36.

CAPITULO VI 

CONSEJOS DIRECTIVOS 

ARTÍCULOS 37, 38, 39, 40, 41 y 42. 

CAPITULO VII 
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DECANOS Y VICEDECANOS 

ARTÍCULOS 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49. 

TITULO III

ACTIVIDAD UNIVERSITARIA 

CAPÍTULO I 

ENSEÑANZA 

ARTÍCULOS 50, 51 y 52. 

A. ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 

ARTÍCULOS 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63. 

B. ENSEÑANZA SECUNDARIA 

ARTÍCULOS 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 72. 

CAPÍTULO II 

INVESTIGACIÓN Y CREACIÓN 

ARTÍCULOS 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 y 81. 

CAPÍTULO III 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

ARTÍCULOS 82, 83, 84, 85 y 86. 

CAPÍTULO IV 

BECAS Y PREMIOS 

ARTÍCULOS 87, 88, 89, 90 y 91. 

CAPÍTULO V 

ACCIÓN SOCIAL 
ARTÍCULOS 92 y 93. 

CAPÍTULO VI 

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 94. 

TÍTULO IV 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

CAPÍTULO I

PATRIMONIO 

ARTÍCULOS 95, 96, 97 y 98. 
CAPÍTULO II 
RECURSOS 

ARTÍCULOS 99, 100 y 101. 
CAPITULO III
PRESUPUESTO 
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ARTÍCULOS 102, 103, 104, 105, 106 y 107. 

CAPÍTULO IV 

ORGANIZACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 

ARTÍCULOS 108, 109 y 110. 

CAPÍTULO V 

INVERSIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULOS 111 y 112. 

CAPITULO VI 

CONTRALOR FISCAL 

ARTÍCULO 113. 

TITULO V 

ESTAMENTOS UNIVERSITARIOS 

CAPITULO I

DOCENTES, INVESTIGADORES Y CREADORES UNIVERSITARIOS 
ARTÍCULOS 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123

124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131 y 132.

CAPITULO II 

ALUMNOS UNIVERSITARIOS 
ARTÍCULOS 133, 134, 135, 136, 137 y 138. 

CAPITULO III 
EGRESADOS UNIVERSITARIOS

ARTÍCULOS 139, 140, 141, 142 y 143.
CAPITULO IV
PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO
ARTÍCULOS 144, 145, 146, 147 y 148.

TITULO VI
RÉGIMEN ELECTORAL

CAPITULO I
NORMAS GENERALES

ARTÍCULOS 149, 150, 151 y 152.
CAPITULO II
ELECCIÓN DE RECTOR Y VICERRECTOR 

ARTÍCULOS 153, 154 y 155.
 CAPITULO III

ELECCIÓN DE DECANOS Y VICEDECANOS 
ARTÍCULOS 156, 157 y 158. 

CAPITULO IV
ELECCIÓN DE CONSEJEROS DOCENTES UNIVERSITARIOS 
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ARTÍCULOS 159, 160, 161, 162, 163 y 164. 
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CAPITULO V
ELECCIÓN DE CONSEJEROS ALUMNOS UNIVERSITARIOS 
ARTÍCULOS 165, 166, 167 y 168.
CAPITULO VI
ELECCIÓN DE CONSEJEROS EGRESADOS UNIVERSITARIOS 

ARTÍCULOS 169, 170, 171, 172, 173 y 174. 
CAPITULO VII
ELECCIÓN DE CONSEJEROS DE PERSONAL DE APOYO
UNIVERSITARIO

 ARTÍCULOS 175, 176, 177, 178 y 179.
CAPITULO VIII
ELECCIÓN DEL CONSEJERO REPRESENTANTE DE LOS
ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

                      ARTÍCULO 180.
TÍTULO VII
INCOMPATIBILIDADES

CAPÍTULO ÚNICO
ARTÍCULOS 181, 182, 183, 184, 185 y 186.

TÍTULO VIII
RÉGIMEN DISCIPLINARIO
            CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULOS 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194 y 195.
TITULO IX
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
       ARTÍCULOS 196, 197, 198, 199, 200, 201 y 202.

TITULO X
NORMAS TRANSITORIAS
            CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULOS 203, 204, 205, 206, 207 y 208.
-----------
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TITULO I
FINES, OBJETIVOS, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

CAPITULO I
FINES

ARTICULO  1º.- LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN ES UNA COMUNIDAD DE TRABAJO
DEDICADA A LA ENSEÑANZA, LA INVESTIGACIÓN, LA CREACIÓN Y LA DIFUSIÓN DEL SABER EN TODOS
SUS ÓRDENES, CIENTÍFICO, TÉCNICO, FILOSÓFICO Y ARTÍSTICO, Y A LA FORMACIÓN INTEGRAL DE
PROFESIONALES AL SERVICIO DEL BIEN COMÚN.
SE CONSTITUYE EN INSTITUCIÓN QUE INTEGRA EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL.

ARTICULO 2º.- LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN TIENE LOS SIGUIENTES FINES:
A) FORMACIÓN INTEGRAL DEL HOMBRE PARA VIVIR UNA EXISTENCIA PLENA, QUE LE PERMITA UNA
EXPERIENCIA COMPLETA DEL MUNDO DE LOS VALORES EN RELACIÓN CON LOS DEMÁS HOMBRES.
B) FORMACIÓN DE UN HOMBRE LIBRE EN UNA SOCIEDAD AUTÉNTICAMENTE
DEMOCRÁTICA, CENTRADA EN IDEALES DE INDEPENDENCIA Y PARTICIPACIÓN.
C) FORMACIÓN DE UN HOMBRE COMPROMETIDO CON EL SER NACIONAL Y CON SU REALIDAD LOCAL Y
REGIONAL.-

CAPITULO II
OBJETIVOS

ARTICULO 3º.- PARA CUMPLIR CON SUS FINES, LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
SAN JUAN SE ORIENTA AL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES OBJETIVOS:
A) ESCLARECER LOS PROBLEMAS HUMANOS, PREFERENTEMENTE LOS DE LA REALIDAD ARGENTINA Y
LATINOAMERICANA Y EN ESPECIAL LOS DE LA REGIÓN, PARA PROPONERLES SOLUCIÓN.
B) DIFUNDIR Y DESARROLLAR LA CULTURA A TRAVÉS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA Y LA CREACIÓN ARTÍSTICA, APORTANDO CONCRETAMENTE AL LOGRO DE
LAS ASPIRACIONES DEL HOMBRE LIBRE Y DEL BIENESTAR COLECTIVO.
C) PREPARAR PROFESIONALES E INVESTIGADORES CONSUSTANCIADOS CON UNA CONCEPCIÓN
DEMOCRÁTICA, QUE PARTICIPEN EN LA COMUNIDAD A LA QUE PERTENECEN COMO MIEMBROS
ACTIVOS Y  CORRESPONSABLES, CAPACES DE AMPARAR Y  PERPETUAR SUS VALORES E
INSTITUCIONES.
D) PREPARAR PARA EL EJERCICIO DE LA DOCENCIA EN TODOS LOS NIVELES Y MODALIDADES DEL
SISTEMA EDUCATIVO.
E)  PROPENDER AL PERFECCIONAMIENTO DE SUS PROPIOS DOCENTES, INVESTIGADORES Y
CREADORES.
F) PROCURAR LA ESPECIALIZACIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE SUS EGRESADOS.
G) CONTRIBUIR A LA COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN DE LOS NIVELES Y CICLOS INTEGRANTES DEL
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL.
H) GARANTIZAR LA ENSEÑANZA DE GRADO GRATUITA DE TODOS AQUELLOS QUE ASPIREN A ELLA, SIN
DISCRIMINACIÓN ALGUNA DE SUS MIEMBROS.-

CAPÍTULO III
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

ARTÍCULO 4º.- SON FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN:
A) FORMAR PROFESIONALES MEDIANTE UNA EDUCACIÓN INTEGRAL QUE LOS HABILITE A EJERCER
CON IDONEIDAD MORAL E INTELECTUAL, SU PROFESIÓN EN LA VIDA PÚBLICA Y PRIVADA.
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B) PRESERVAR, PROMOVER Y DIFUNDIR LA CULTURA NACIONAL EN EL MARCO DE LA INTEGRACIÓN
LATINOAMERICANA.
C) PROMOVER LA IDENTIDAD CULTURAL COMO VISIÓN INTEGRADORA DEL ENFOQUE DE CADA
ESPECIALIDAD.
D) ORGANIZAR, PROMOVER Y DESARROLLAR LA ENSEÑANZA CIENTÍFICA, TÉCNICA Y ARTÍSTICA, LA
INVESTIGACIÓN BÁSICA Y APLICADA, LA CREACIÓN Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO, ASUMIENDO LOS
PROBLEMAS DE LA REALIDAD NACIONAL., REGIONAL Y LOCAL, PROPONIENDO SOLUCIONES.
E) IMPARTIR LA ENSEÑANZA Y DESARROLLAR LA INVESTIGACIÓN, TENDIENDO AL LOGRO DE LA
INDEPENDENCIA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA, CULTURAL Y  ECONÓMICA, COMO BASE DE  LA
INDEPENDENCIA NACIONAL.
F) FORMAR INVESTIGADORES Y CREADORES EN LAS DISTINTAS RAMAS DEL CONOCIMIENTO.
G) PROPENDER A LA ESPECIALIZACIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA COMUNIDAD
UNIVERSITARIA.
H) PROYECTAR SU ACTIVIDAD CIENTÍFICA Y ARTÍSTICA, CUMPLIENDO PLANES DE EXTENSIÓN
UNIVERSITARIA.
I) PROMOVER EL INTERCAMBIO CULTURAL CON OTRAS UNIVERSIDADES, NACIONALES Y
EXTRANJERAS., Y CON OTROS ORGANISMOS, PROVINCIALES, NACIONALES E INTERNACIONALES.
J)PROPORCIONAR ASISTENCIA SOCIAL A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA.

ARTICULO 5º.- LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN DESARROLLA SU ACTIVIDAD, DENTRO DEL
RÉGIMEN DE AUTONOMÍA Y AUTARQUÍA QUE LE CONCEDE LA LEGISLACIÓN VIGENTE.  EN TALES
CONDICIONES, DICTA Y MODIFICA SU ESTATUTO, DISPONE DE SU PATRIMONIO Y LO ADMINISTRA,
CONFECCIONA SU PRESUPUESTO, TIENE PLENO GOBIERNO DE LOS ESTUDIOS QUE EN ELLA SE
CURSAN, ELIGE SUS AUTORIDADES Y NOMBRA Y RENUEVA EL PERSONAL DE TODOS LOS ÓRDENES Y
JERARQUÍAS, CON ARREGLO AL PRESENTE ESTATUTO Y A SUS REGLAMENTACIONES.-

ARTICULO 6º.- LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN GARANTIZA EL DERECHO DE PENSAMIENTO
Y OPINIÓN DE TODOS SUS MIEMBROS.
EL PERSONAL ACADÉMICO, EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ESPECIFICAS, TIENE PLENA
LIBERTAD PARA LA EXPOSICIÓN DE SUS IDEAS EN EL PLANO DE LO CIENTÍFICO 0 ARTÍSTICO,
QUEDÁNDOLE PROHIBIDA ABSOLUTAMENTE TODA
PROPAGANDA  O FORMA DE PROSELITISMO POLÍTICO O DE DISCRIMINACIÓN
ALGUNA.

TITULO II
ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD

CAPÍTULO I
ESTRUCTURA

ARTICULO 7º.- INTEGRAN LA ESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN
JUAN:

A) EL RECTORADO Y SUS DEPENDENCIAS.

B) LAS FACULTADES.

C) LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA.-
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CAPÍTULO II
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD

ARTICULO 8º.- EL GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN TIENE
SU ASIENTO EN LA PROVINCIA DE SAN JUAN.-

ARTICULO 9º.- EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE SAN JUAN SERÁN EJERCIDOS CON LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS
SECTORES DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, DOCENTES, ALUMNOS, EGRESADOS Y PERSONAL DE
APOYO UNIVERSITARIO, A TRAVÉS DE:
A) ASAMBLEA UNIVERSITARIA.
B) CONSEJO SUPERIOR.
C) RECTOR Y VICERRECTOR.
D) CONSEJOS DIRECTIVOS.
E) DECANOS Y VICEDECANOS.~

CAPÍTULO III
ASAMBLEA UNIVERSITARIA

ARTICULO 10.- LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, ÓRGANO MÁXIMO DE GOBIERNO, ESTA INTEGRADA
POR:
A) EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD.
B) LOS MIEMBROS DEL CONSEJO SUPERIOR.
C) LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS DE LAS FACULTADES.
EL VICERRECTOR TIENE ASIENTO PERMANENTE EN LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, CON VOZ Y SIN
VOTO MIENTRAS NO REEMPLACE AL RECTOR.-

ARTICULO  11º.- LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA ES PRESIDIDA POR EL RECTOR, O POR EL
VICERRECTOR EN SU REEMPLAZO.  EN CASO DE AUSENCIA 0 IMPEDIMENTO DE AMBOS, ES PRESIDIDA
POR EL DECANO DE MAYOR EDAD PRESENTE EN LA SESIÓN; EN SU DEFECTO, POR EL VICEDECANO DE
MAYOR EDAD PRESENTE EN LA SESIÓN; EN SU DEFECTO, POR EL CONSEJERO DOCENTE QUE ELLA
DESIGNE.
ACTÚA COMO SECRETARIO DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, EL SECRETARIO ACADÉMICO DE LA
UNIVERSIDAD Y, ANTE LA AUSENCIA DE ÉSTE, QUIEN LO REEMPLACE.-

ARTICULO 12º.- LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA SON DE CARÁCTER ORDINARIO 0
EXTRAORDINARIO, SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS TEMAS A TRATAR.  EN AMBOS CASOS.- EL QUÓRUM
PARA SESIONAR SE LOGRA CON LA PRESENCIA DE MÁS DE LA MITAD (1/2) DE LOS  ASAMBLEÍSTAS.

ARTICULO 13º.- LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA SE REÚNE ANUALMENTE EN SESIÓN ORDINARIA,
CONVOCADA POR EL CONSEJO SUPERIOR, PARA SER INFORMADA POR EL RECTOR ACERCA DE LA
LABOR LLEVADA A CABO POR LA INSTITUCIÓN EN EL ÚLTIMO AÑO ACADÉMICO Y DE LOS PLANES
FUTUROS.  LA MEMORIA DE LO ACTUADO ES ELABORADA POR EL RECTOR EN BASE A LOS INFORMES
DEL CONSEJO SUPERIOR, DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS DE FACULTADES Y DE LOS DECANOS.

ARTICULO  14º.- LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA SON
CONVOCADAS EN FORMA INDISTINTA POR EL RECTOR, POR EL CONSEJO SUPERIOR 0 A PEDIDO DE
POR LO MENOS, UN TERCIO (1/3) DE LOS COMPONENTES DE LA MISMA.-

ARTICULO 15º.- LA SESIÓN ANUAL ORDINARIA DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA SE LLEVA A CABO
EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE MAYO., MIENTRAS QUE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS
PUEDEN CONVOCARSE EN CUALQUIER ÉPOCA Y OPORTUNIDAD.-
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ARTICULO  16º.- LAS CONVOCATORIAS A SESIONES ORDINARIAS 0 EXTRAORDINARIAS DE LA
ASAMBLEA UNIVERSITARIA, DEBEN EXPRESAR EL ORDEN DEL DÍA DE LAS MISMAS Y SE EFECTÚAN A
TRAVÉS DE CITACIONES PÚBLICAS Y NOTIFICACIONES PERSONALES, EFECTUADAS CON NO MENOS DE
DIEZ (10) DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LAS FECHAS ESTABLECIDAS.-

ARTICULO 17º.- LAS ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA,
SON:
A) APROBAR EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD Y SUS REFORMAS, EN SESIÓN ESPECIALMENTE
CONVOCADA, CUYA CITACIÓN DEBE INDICAR EXPRESAMENTE LOS PUNTOS A CONSIDERARSE PARA LA
REFORMA.
B) ELEGIR AL RECTOR Y AL VICERRECTOR.
C) REMOVER 0 SUSPENDER AL RECTOR Y AL VICERRECTOR, POR CAUSA JUSTIFICADA, Y RESOLVER
SOBRE LAS RENUNCIAS DE LOS MISMOS.
D) CREAR 0 SUPRIMIR FACULTADES Y ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA.
E) RATIFICAR LA INTERVENCIÓN DE FACULTADES, DISPUESTAS POR EL CONSEJO SUPERIOR.  EN
DICHA SESIÓN, EL DECANO Y LOS CONSEJEROS DIRECTIVOS DE LA FACULTAD INTERVENIDA Y LOS
CONSEJEROS SUPERIORES, TIENEN VOZ PERO NO VOTO.
LA NEGATIVA EXPRESA DE RATIFICACIÓN, IMPLICA EL LEVANTAMIENTO DE LA INTERVENCIÓN.  EN
CAMBIO, SI LA INTERVENCIÓN ES RATIFICADA, LA MISMA NO PUEDE TENER VIGENCIA POR MÁS DE
NOVENTA (90) DÍAS, PLAZO EN EL CUAL DEBEN ELEGIRSE Y PONERSE EN FUNCIONES A LAS NUEVAS
AUTORIDADES REGULARES.

 F) TOMAR A SU CARGO EL GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD Y DESIGNAR A QUIEN DEBA EJERCERLO, EN
CASO DE CONFLICTO INSOLUBLE ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR Y EL RECTOR, QUE HAGA IMPOSIBLE
EL FUNCIONAMIENTO REGULAR DEL GOBIERNO UNIVERSITARIO.  EN ESTE CASO, TANTO EL RECTOR
COMO LOS CONSEJEROS SUPERIORES TIENEN VOZ PERO NO VOTO.
G)  DICTAR SU REGLAMENTO INTERNO.-

ARTÍCULO 18º.- LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA,
SE TOMAN CON EL VOTO DE LA  MAYORÍA ABSOLUTA DEL TOTAL DE MIEMBROS PRESENTES QUE LA
INTEGRAN, A EXCEPCIÓN DE:
A) LA ELECCIÓN DEL RECTOR Y DEL VICERRECTOR, PARA LO CUAL DEBE ATENERSE A LO DISPUESTO
EN EL TÍTULO VI, CAPÍTULO II, ARTÍCULO 154.
B) LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO, PARA LO CUAL SE REQUIERE EL VOTO DE, POR LO MENOS, LOS
DOS TERCIOS (2/3) DE LOS PRESENTES, NÚMERO QUE NO PUEDE SER NUNCA INFERIOR A LA MITAD
(1/2) DEL TOTAL DE LOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA.
C) LA MODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES ANTERIORES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, HECHO QUE
REQUIERE EL VOTO DE, POR LO MENOS, LOS DOS TERCIOS (2/3) DEL TOTAL DE MIEMBROS
PRESENTES, NÚMERO QUE NUNCA DEBE SER INFERIOR A LA MITAD (1/2) DE LOS MIEMBROS QUE LA
INTEGRAN.-

ARTÍCULO 19º.- LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA REGLAMENTA EL ORDEN Y FUNCIONAMIENTO DE SUS
SESIONES.  MIENTRAS NO LO HAGA, SE APLICA EN LO PERTINENTE EL REGLAMENTO DE
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO SUPERIOR.-

CAPÍTULO IV
CONSEJO SUPERIOR

ARTÍCULO 20º.- EL CONSEJO SUPERIOR SE INTEGRA CON:
A) EL RECTOR.
B) LOS DECANOS.
C) UN NÚMERO DE TRES REPRESENTANTES DEL ESTAMENTO DE DOCENTES POR CADA UNA DE LAS
FACULTADES, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 161.
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D) UN NÚMERO DE OCHO REPRESENTANTES DEL ESTAMENTO DE ALUMNOS DE ACUERDO A LO
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 168.
E) UN NÚMERO DE DOS REPRESENTANTES DEL ESTAMENTO DE EGRESADOS DE ACUERDO A LO
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 173.
F)  UN NÚMERO DE CUATRO REPRESENTANTES DEL ESTAMENTO DE PERSONAL DE APOYO
UNIVERSITARIO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 178.
G) UN REPRESENTANTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, DE ACUERDO A LO
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 180.
LOS REPRESENTANTES SE ELIGEN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ESTATUTO
Y CON LAS REGLAMENTACIONES QUE COMPLEMENTARIAMENTE DICTE EL CONSEJO SUPERIOR.-

ARTICULO 21.- LOS REPRESENTANTES DE LOS ESTAMENTOS DE DOCENTES Y DE PERSONAL DE
APOYO UNIVERSITARIO, DURAN TRES (3) AÑOS EN SUS FUNCIONES.  LOS REPRESENTANTES DE LOS
ESTAMENTOS DE ALUMNOS Y DE EGRESADOS DURAN UN (1) AÑO EN SUS FUNCIONES.-
LOS REPRESENTANTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA DURAN DOS (2)
AÑOS EN SUS FUNCIONES.-

ARTICULO 22.- EL RECTOR,  0 SU REEMPLAZANTE, ES EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR Y
TODOS LOS MIEMBROS DEL MISMO TIENEN VOZ Y VOTO.
EL VICERRECTOR, MIENTRAS NO REEMPLACE AL RECTOR, TIENE ASIENTO PERMANENTE Y DERECHO A
VOZ EN EL CONSEJO SUPERIOR.-

ARTICULO 23.- EN CASO DE IMPEDIMENTO 0 AUSENCIA DEL RECTOR 0 DE CUALQUIER MIEMBRO
TITULAR DEL CONSEJO SUPERIOR, ACTÚA SU REEMPLAZANTE ESTATUTARIO 0 SU SUPLENTE ELECTO.
EL CONSEJO SUPERIOR REGLAMENTA LA FORMA DE INCORPORACIÓN DE LOS SUPLENTES.-

ARTICULO 24.- LAS SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR SON CONVOCADAS POR EL RECTOR 0 A
PEDIDO DE, POR LO MENOS, UN TERCIO (1/3) DE SUS MIEMBROS.

ARTICULO  25.- LAS SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR SON DE CARÁCTER ORDINARIO Y
EXTRAORDINARIO.
LAS SESIONES ORDINARIAS 0 DE TABLAS, SON LAS QUE CORRESPONDEN AL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE EL UNO (1) DE MARZO Y EL QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE CADA AÑO.  DICHAS SESIONES SON A
TEMARIO ABIERTO Y DEBERÁN TENER UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE QUINCE (15) DÍAS.
LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS 0 ESPECIALES, SON AQUELLAS QUE PUEDEN FORMALIZARSE EN
CUALQUIER ÉPOCA DEL AÑO.  DICHAS SESIONES SON A TEMARIO CERRADO.-

ARTICULO 26.- EL CONSEJO SUPERIOR REQUIERE PARA SESIONAR, LA PRESENCIA DE MAS DE LA
MITAD (1/2) DEL TOTAL DE SUS MIEMBROS.  LAS DECISIONES DEL CUERPO SE ADOPTAN POR SIMPLE
MAYORÍA DE VOTOS DE LOS MIEMBROS PRESENTES, EXCEPTO EN AQUELLOS ASUNTOS EN QUE EL
ESTATUTO ESTABLECE UNA MAYORÍA ESPECIAL.-

ARTICULO 27.- LAS SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR SON PÚBLICAS.
EL CUERPO PUEDE DISPONER DECLARAR LA SESIÓN SECRETA PARA CADA CASO EN PARTICULAR,
DEBIENDO CONTAR PARA ELLO CON LA CONFORMIDAD DE LOS DOS TERCIOS (2/3) DE LOS MIEMBROS
PRESENTES.

ARTICULO 28.- EL CONSEJO SUPERIOR TIENE FUNCIONES NORMATIVAS Y DE CONTROL SOBRE
TODAS LAS ÁREAS DE LA ACTIVIDAD UNIVERSITARIA.

ARTICULO 29.- SON ATRIBUCIONES DEL CONSEJO SUPERIOR:
A) EJERCER LA DIRECCIÓN POLÍTICA DE LA UNIVERSIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y
OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ESTATUTO.
B) PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA LA CREACIÓN, SUPRESIÓN 0 UNIFICACIÓN DE
FACULTADES Y ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA.
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C) INTERVENIR LAS FACULTADES A REQUERIMIENTO DE SUS AUTORIDADES 0 POR HALLARSE
SUBVERTIDOS LOS PRINCIPIOS DE LA LEY UNIVERSITARIA 0 DEL PRESENTE ESTATUTO.
LA RESOLUCIÓN DE INTERVENCIÓN DEBERÁ DICTARSE AD-REFERÉNDUM DE LA ASAMBLEA
UNIVERSITARIA Y SE TOMARÁ CON EL VOTO FAVORABLE DE, POR LO MENOS, LAS DOS TERCERAS (2/3)
PARTES DEL TOTAL DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN EL CUERPO.
EN LA MISMA SESIÓN EN QUE SE TOMA LA MEDIDA, SE DEBERÁ DISPONER LA CONVOCATORIA DE LA
ASAMBLEA UNIVERSITARIA DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO EXCEDA LOS QUINCE (15) DIAS, PARA EL
TRATAMIENTO DEL TEMA.
D) CREAR DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS, INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y CENTROS DE CREACIÓN
ARTÍSTICA.
E) REGLAMENTAR LA CARRERA DOCENTE, LA DE INVESTIGACIÓN Y LA DE CREACIÓN.
F) OTORGAR EL TÍTULO DE DOCTOR HONORIS CAUSA Y DESIGNAR PROFESORES EXTRAORDINARIOS
EN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 129, 130 y 131.
G) CREAR, MODIFICAR, SUSPENDER Y SUPRIMIR CARRERAS DE GRADO Y DE POST-GRADO EN LA
UNIVERSIDAD.
H) ESTABLECER PAUTAS GENERALES QUE SIRVAN A LAS FACULTADES COMO BASE PARA LA
ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIO DE LAS DIFERENTES CARRERAS QUE SE CURSAN EN LA
UNIVERSIDAD.
I) RATIFICAR Y PONER EN VIGENCIA LOS PLANES DE ESTUDIO PROPUESTOS POR LAS FACULTADES.
J) DICTAR EL REGLAMENTO ACADÉMICO Y DEMÁS DISPOSICIONES GENERALES NECESARIAS PARA EL
RÉGIMEN COMÚN DE LOS ESTUDIOS EN LA UNIVERSIDAD.
K) APROBAR EL SISTEMA DE REVALIDA Y HABILITACIÓN DE TÍTULOS EXTRANJEROS.
L) REGLAMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA FIRMA DE CONTRATOS Y CONVENIOS CON
TERCEROS, CUALQUIERA SEA SU DURACIÓN Y FIN, Y LOS MECANISMOS PARA LA ADQUISICIÓN, VENTA,
PERMUTA, GRAVÁMENES Y DONACIONES DE BIENES REGISTRABLES DE LA UNIVERSIDAD.
M) DICTAR LA REGLAMENTACIÓN PARA LA PROVISIÓN Y DESIGNACIÓN EN CARGOS DE DOCENTES,
DE INVESTIGADORES, DE CREADORES Y DE PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO, ASÍ COMO TAMBIÉN
DE DIRECTORES Y JEFES DE CUALQUIER TIPO DE UNIDAD ACADÉMICA, EN TODO EL ÁMBITO DE LA
UNIVERSIDAD.
N) APROBAR Y REAJUSTAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE LA UNIVERSIDAD Y EMITIR OPINIÓN SOBRE LA
CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE LA UNIVERSIDAD, LA QUE EN EL MES DE MARZO DEBE ELEVAR EL
RECTOR PARA SU CONOCIMIENTO.        ASIMISMO, AUTORIZAR ANUALMENTE LA DISTRIBUCIÓN DEL
FONDO UNIVERSITARIO Y APROBAR LAS CUENTAS DE SU EMPLEO.
Ñ) SUSPENDER A CUALQUIERA DE SUS MIEMBROS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO
189.
O)  APROBAR Y  MODIFICAR LA ESTRUCTURA ORGÁNICO-FUNCIONAL DE LA UNIVERSIDAD Y
REGLAMENTAR LAS FUNCIONES DE SU PERSONAL, SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES PROPIAS DE
LAS FACULTADES.
P) DICTAR LOS REGÍMENES DISCIPLINARIOS DEL PERSONAL Y ALUMNOS Y DE INCOMPATIBILIDADES
DEL PERSONAL, COMO ASÍ TAMBIÉN, REGLAMENTAR LOS JUICIOS ACADÉMICOS.
Q) ACEPTAR HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES, CON BENEFICIO DE INVENTARIO.
R)  ESTABLECER LOS REGÍMENES GENERALES DE ASISTENCIA SOCIAL A  LA  COMUNIDAD
UNIVERSITARIA.
S) REGLAMENTAR EL OTORGAMIENTO DE BECAS, SUBSIDIOS Y DEMÁS CONTRIBUCIONES.
T) CONVOCAR A ASAMBLEA UNIVERSITARIA.
U) DICTAR Y MODIFICAR SU REGLAMENTO INTERNO.
V) ELABORAR LA MEMORIA ANUAL DE LO ACTUADO POR EL CUERPO, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO
POR EL ARTÍCULO 13.
W) CONCEDER LICENCIA AL RECTOR, AL VICERRECTOR Y A LOS CONSEJEROS SUPERIORES.
X) DESIGNAR AL SECRETARIO DEL CONSEJO SUPERIOR.
Y) DECIDIR SOBRE EL ALCANCE DE ESTE ESTATUTO, CUANDO SURJAN DUDAS SOBRE SU
INTERPRETACIÓN, Y PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA LAS REFORMAS A INTRODUCIR EN EL
MISMO.
Z) EJERCER TODAS LAS ATRIBUCIONES DE GOBIERNO GENERAL QUE NO ESTÉN
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EXPLÍCITA 0 IMPLÍCITAMENTE, RESERVADAS A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, AL RECTORADO 0 A LAS
FACULTADES.-

CAPÍTULO V
RECTOR Y VICERRECTOR

ARTICULO 30.- PARA SER ELEGIDO RECTOR 0 VICERRECTOR SE REQUIERE SER ARGENTINO.,
NATIVO 0 POR OPCIÓN, TENER UN MÍNIMO DE TREINTA (30) AÑOS DE EDAD, POSEER TÍTULO
UNIVERSITARIO RECONOCIDO POR LA NACIÓN, SER 0 HABER SIDO PROFESOR TITULAR, ASOCIADO 0
ADJUNTO POR CONCURSO DE UNA UNIVERSIDAD NACIONAL, ACREDITANDO CINCO (5) AÑOS DE
ANTIGÜEDAD COMO DOCENTE, INVESTIGADOR 0 CREADOR ARTÍSTICO EN ESTA CASA DE ALTOS
ESTUDIOS Y UN MÍNIMO DE TRES (3) AÑOS ININTERRUMPIDOS PREVIO A LA ELECCIÓN EN LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN.-

ARTICULO 31.- LOS CARGOS DE RECTOR Y DE VICERRECTOR SON DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA E
INCOMPATIBLE CON EL DESEMPEÑO DE CUALQUIER OTRO CARGO RENTADO.  SUS MANDATOS DE
GOBIERNO DURAN TRES AÑOS Y AMBOS PUEDEN SER REELECTOS.-

ARTÍCULO 32.- EN CASO DE RENUNCIA, FALLECIMIENTO 0 SEPARACIÓN DEFINITIVA DEL RECTOR EN
EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, ES REEMPLAZADO EN EL CARGO POR EL VICERRECTOR HASTA
COMPLETAR EL MANDATO DE GOBIERNO RESPECTIVO.
EL CARGO DE VICERRECTOR QUE QUEDE VACANTE POR ASUMIR LAS FUNCIONES DEL RECTOR EN
FORMA DEFINITIVA, SERÁ CUBIERTO DE LA SIGUIENTE MANERA:
A) CUANDO EL LAPSO FALTANTE DEL MANDATO DE GOBIERNO FUERE MAYOR DE SEIS (6) MESES, POR
QUIEN DESIGNE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA CONVOCADA DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS DE
PRODUCIDA LA VACANCIA.
B) CUANDO EL LAPSO FALTANTE DEL MANDATO DE GOBIERNO FUERE MENOR DE SEIS (6) MESES, POR
QUIEN DESIGNE EL CONSEJO SUPERIOR DE ENTRE LOS DECANOS QUE LO INTEGRAN.
EN CASO DE RENUNCIA, FALLECIMIENTO 0 SEPARACIÓN DEFINITIVA DEL VICERRECTOR EN EL
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, ES REEMPLAZADO EN EL CARGO POR LAS PERSONAS INDICADAS EN
LOS INCISOS A) Y B) PRECEDENTES, SEGÚN QUE EL LAPSO DE REEMPLAZO SUPERE 0 NO LOS SEIS (6)
MESES, RESPECTIVAMENTE.
CUANDO LA AUSENCIA 0 SUSPENSIÓN DEL RECTOR 0 DEL VICERRECTOR FUERE TRANSITORIA., EL
REEMPLAZO ADQUIRIRÁ IGUAL CARÁCTER, SE EXTENDERÁ POR EL MISMO PERÍODO DE AUSENCIA 0
SUSPENSIÓN Y SERÁ EJERCIDO POR QUIENES PREVÉ EL PRESENTE ARTÍCULO PARA LOS LAPSOS
MENORES DE SEIS (6) MESES.

ARTICULO  33.- ANTE LA RENUNCIA, SEPARACIÓN 0 MUERTE CONJUNTA DEL RECTOR Y DEL
VICERRECTOR, PRODUCIENDO VACANCIA SIMULTÁNEA DE SUS FUNCIONES, EL RECTORADO SERÁ
EJERCIDO POR EL DECANO DE MAYOR EDAD AL SÓLO Y ÚNICO EFECTO DE CUMPLIR CON LAS
CONVOCATORIAS INDICADAS EN LOS INCISOS A) Y B) DEL PRESENTE ARTÍCULO.
A) CUANDO EL LAPSO FALTANTE DEL MANDATO DE GOBIERNO SEA INFERIOR A SEIS (6) MESES,
DEBERÁ CONVOCARSE INMEDIATAMENTE AL CONSEJO SUPERIOR PARA QUE PROCEDA A ELEGIR A
LOS NUEVOS TITULARES DEL RECTORADO Y DEL VICERRECTORADO DE ENTRE LOS DECANOS QUE LO
INTEGRAN, QUIENES EJERCERÁN LAS FUNCIONES HASTA COMPLETAR EL PERÍODO INCONCLUSO.

B) CUANDO EL LAPSO FALTANTE DEL MANDATO DE GOBIERNO SEA SUPERIOR A SEIS (6) MESES, DEBERÁ
REUNIRSE INMEDIATAMENTE EL CONSEJO SUPERIOR A FIN DE CONVOCAR A LA ASAMBLEA
UNIVERSITARIA, PARA DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES, PARA QUE PROCEDA A ELEGIR A
LOS   NUEVOS   TITULARES    DEL   RECTORADO   Y    DEL VICERRECTORADO,   LOS  CUALES
EJERCERÁN LAS FUNCIONES HASTA COMPLETAR EL PERÍODO INCONCLUSO.-

ARTICULO 34.- EL RECTOR, 0 QUIEN LO REEMPLACE, INTEGRA Y PRESIDE LA
ASAMBLEA UNIVERSITARIA Y EL CONSEJO SUPERIOR.
EN AMBOS ÓRGANOS TIENE DERECHO A VOZ Y VOTO; EN CASO DE EMPATE LE
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CORRESPONDE UN NUEVO VOTO.-

ARTICULO 35.- SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL RECTOR:
A) EJERCER    LA    REPRESENTACIÓN,     GESTIÓN   ADMINISTRATIVA    Y SUPERINTENDENCIA DE LA
UNIVERSIDAD, SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL CONSEJO SUPERIOR.
B) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA Y
DEL CONSEJO SUPERIOR.
C) CONVOCAR A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA Y AL CONSEJO SUPERIOR.
D) OTORGAR PODERES Y MANDATOS, DENTRO DE LAS FACULTADES INDICADAS EN EL INCISO A) DEL
PRESENTE ARTICULO.
E) EXPEDIR CONJUNTAMENTE CON LOS DECANOS DE LAS FACULTADES 0 LOS DIRECTORES DE
ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, SEGÚN CORRESPONDA, LOS DIPLOMAS QUE
OTORGUE LA UNIVERSIDAD.  ASIMISMO, VISAR 0 REFRENDAR LOS CERTIFICADOS DE PROMOCIÓN Y
EXAMEN, CUANDO EL TRAMITE LO REQUIERA.
F) NOMBRAR AL PERSONAL CUYA DESIGNACIÓN NO DEPENDA DE OTRA AUTORIDAD, DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 29, INCISO M).
G) EJERCER EL PODER DISCIPLINARIO DENTRO DE SU PROPIA JURISDICCIÓN Y, EN CASOS DE
URGENCIA, EN CUALQUIER UNIDAD Y LUGAR DE LA UNIVERSIDAD, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 29º, INCISO P).
H) SUPERVISAR LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA DE LA UNIVERSIDAD.
I) TENER A SU ORDEN, CONJUNTAMENTE CON EL 0 LOS FUNCIONARIOS QUE CORRESPONDA, EL
FONDO UNIVERSITARIO Y LAS CANTIDADES RECIBIDAS POR INGRESOS PROPIOS 0 PROCEDENTES DEL
PRESUPUESTO Y DISPONER SU APLICACIÓN, CONFORME A LA REGLAMENTACIÓN PERTINENTE.
J) ELEVAR A CONOCIMIENTO DEL CONSEJO SUPERIOR, ANTES DEL 30 DE MARZO DE CADA AÑO, LA
CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE LA UNIVERSIDAD.
K) DESIGNAR A LOS SECRETARIOS DE LA UNIVERSIDAD.
L) PREPARAR LA MEMORIA SOBRE LA LABOR LLEVADA A CABO POR LA UNIVERSIDAD EN EL ÚLTIMO
AÑO ACADÉMICO Y DARLA A CONOCER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, REUNIDA EN SESIÓN
ORDINARIA.
M) RESOLVER CUALQUIER CUESTIÓN URGENTE QUE AFECTE LOS INTERESES DE LA UNIVERSIDAD,
HACIÉNDOLO AD-REFERÉNDUM DEL CONSEJO SUPERIOR Y DANDO CUENTA A ÉSTE EN LA SESIÓN
INMEDIATA SIGUIENTE.-

ARTICULO 36.- SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL VICERRECTOR:
A)  COLABORAR CON EL  RECTOR EN LA  REPRESENTACIÓN, GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y
SUPERINTENDENCIA DE LA UNIVERSIDAD.
B) DESEMPEÑAR AQUELLAS TAREAS QUE EL RECTOR 0 EL CONSEJO SUPERIOR LE ENCOMIENDEN
DENTRO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES.
C) REEMPLAZAR AUTOMÁTICAMENTE AL RECTOR EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, CUANDO
MEDIE ENFERMEDAD 0 AUSENCIA TRANSITORIA.
D) SUSTITUIR EN EL CARGO AL RECTOR CUANDO SE DEN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN EL
ARTÍCULO 32.-

CAPÍTULO VI
CONSEJOS DIRECTIVOS

ARTICULO 37.- LOS CONSEJOS DIRECTIVOS SE INTEGRAN CON:
A) EL DECANO.
B) OCHO (8) REPRESENTANTES POR EL ESTAMENTO DE DOCENTES.
C) CUATRO (4) REPRESENTANTES POR EL ESTAMENTO DE ALUMNOS.
D) DOS (2) REPRESENTANTES POR EL ESTAMENTO DE EGRESADOS.
E) DOS (2) REPRESENTANTES POR EL ESTAMENTO DE PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO.-
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ARTICULO 38.- LOS CONSEJEROS DOCENTES Y DEL PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO DURAN
EN SUS FUNCIONES TRES (3) AÑOS, ALUMNOS Y EGRESADOS UN (1) AÑO.  TODOS PUEDEN SER
REELECTOS.-

ARTICULO 39.- EL DECANO, 0 SU REEMPLAZANTE,  ES EL PRESIDENTE DEL CUERPO Y TODOS LOS
MIEMBROS TIENEN VOZ Y VOTO.
EL VICEDECANO TIENE ASIENTO PERMANENTE Y DERECHO A VOZ EN EL CONSEJO DIRECTIVO,
MIENTRAS NO REEMPLACE AL PRESIDENTE.-

ARTICULO 40.- LOS CONSEJOS DIRECTIVOS SESIONAN EN FORMA ANÁLOGA A LA ESTABLECIDA
PARA EL CONSEJO SUPERIOR EN LOS ARTÍCULOS 24 AL 27 DEL PRESENTE ESTATUTO.-

ARTICULO  41.- LAS VACANTES DEFINITIVAS 0 TRANSITORIAS QUE SE PRODUZCAN EN LOS
CONSEJOS DIRECTIVOS, SE CUBREN CON LOS SUPLENTES QUE INTEGRAN LA MISMA LISTA DEL
CONSEJERO A REEMPLAZAR, EN EL ORDEN QUE CORRESPONDA.
EN CASO DE AGOTADA LA LISTA DE SUPLENTES, DEBERÁ LLAMARSE NUEVAMENTE A ELECCIONES
PARA CUBRIR DICHA VACANTE.-

ARTICULO 42.- SON FUNCIONES DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS:
A) ELEGIR AL DECANO Y AL VICEDECANO.
B) PROPONER AL CONSEJO SUPERIOR LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y SUPRESIÓN DE
CARRERAS DEPENDIENTES DE LA FACULTAD.
C) ELEVAR AL CONSEJO SUPERIOR, PARA SU RATIFICACIÓN, LOS PLANES DE ESTUDIO DE LAS
CARRERAS DE LA FACULTAD.
D) REGLAMENTAR Y AUTORIZAR LOS CURSOS LIBRES, PARALELOS, DE ADSCRIPCIÓN Y DE
GRADUADOS, ATENDIENDO A LAS PAUTAS GENERALES QUE ESTABLECE EL CONSEJO SUPERIOR.
E) PROPONER AL CONSEJO SUPERIOR LA CREACIÓN, SUPRESIÓN 0  RESTRUCTURACIÓN DE
DEPARTAMENTOS, INSTITUTOS Y CENTROS DEPENDIENTES DE LA FACULTAD.
F) APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD.
G) RESOLVER TODA OTRA CUESTIÓN VINCULADA CON LOS ESTUDIOS, LAS ACTIVIDADES DE
INVESTIGACIÓN, CREACIÓN Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA, ATENDIENDO A LAS POLÍTICAS Y A LAS
DISPOSICIONES 0 PAUTAS DADAS POR EL CONSEJO SUPERIOR.
H) DECIDIR LA CREACIÓN DE GABINETES EN EL ÁMBITO DE LA FACULTAD.
I) DESIGNAR DIRECTORES 0 JEFES DE UNIDADES ACADÉMICAS DENTRO DE SU JURISDICCIÓN, SEGÚN
LAS NORMAS DICTADAS POR EL CONSEJO SUPERIOR, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 29, INCISO M).
J) DICTAR LAS NORMAS NECESARIAS PARA INSTRUMENTAR LA PROVISIÓN EN CARGOS DE DOCENTES,
DE INVESTIGADORES, DE CREADORES Y DE PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO, DE ACUERDO CON
EL RÉGIMEN CORRESPONDIENTE QUE DICTE EL CONSEJO SUPERIOR SEGÚN ARTÍCULO 29, INCISO M).
K) SUSPENDER A CUALQUIERA DE SUS INTEGRANTES CON EL ACUERDO DE LOS DOS TERCIOS (2/3) DE
LOS MIEMBROS PRESENTES, NO PUDIENDO SER MENOR A LA MITAD (1/2) DE LOS MIEMBROS QUE LO
INTEGRAN.
L) APROBAR LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA FACULTAD, INCLUIDA LA DISTRIBUCIÓN
CREDITICIA QUE SE REALICE A NIVEL DE UNIDADES DEPENDIENTES.
M) APROBAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS PRESENTADA POR EL DECANO.
N) APROBAR SU REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO.
Ñ) APROBAR LA MEMORIA ANUAL DE LAS ACTIVIDADES DE LA FACULTAD QUE DEBE PREPARAR EL
DECANO.
O) CONCEDER LICENCIA AL DECANO, VICEDECANO Y A LOS DEMÁS CONSEJEROS.
P) DESIGNAR AL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO.-

CAPÍTULO VII
DECANOS Y VICEDECANOS
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ARTICULO 43.- PARA SER ELEGIDO DECANO 0 VICEDECANO, SE REQUIERE SER ARGENTINO, NATIVO
0 POR OPCIÓN, TENER CONO MÍNIMO TREINTA (30) AÑOS DE EDAD, TITULO UNIVERSITARIO DE GRADO
RECONOCIDO POR LA NACIÓN, SER 0 HABER SIDO PROFESOR TITULAR,  ASOCIADO 0 ADJUNTO POR
CONCURSO DE UNA
UNIVERSIDAD NACIONAL, ACREDITANDO CINCO (5)  AÑOS DE ANTIGÜEDAD COMO DOCENTE,
INVESTIGADOR 0 CREADOR ARTÍSTICO EN ESTA CADA DE ALTOS ESTUDIOS Y UN MÍNIMO DE TRES (3)
AÑOS ININTERRUMPIDOS PREVIO A LA ELECCIÓN EN LA FACULTAD QUE SE PROPONE.-

ARTICULO 44.- EL MANDATO DE GOBIERNO DE LOS DECANOS Y DE LOS VICEDECANOS ES DE TRES
(3) AÑOS Y AMBOS PUEDEN SER REELECTOS EN SUS CARGOS.-

ARTICULO 45.- EN CASO DE RENUNCIA, FALLECIMIENTO 0 SEPARACIÓN DEFINITIVA DEL DECANO EN
EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, ES REEMPLAZADO EN EL CARGO POR EL VICEDECANO HASTA
COMPLETAR EL MANDATO DE GOBIERNO RESPECTIVO.
EL CARGO DE VICEDECANO QUE QUEDA VACANTE POR ASUMIR LAS FUNCIONES DEL DECANO EN
FORMA DEFINITIVA, SERÁ CUBIERTO DE LA SIGUIENTE MANERA:
A) CUANDO EL LAPSO FALTANTE DEL MANDATO DE GOBIERNO FUERE MAYOR DE SEIS (6) MESES, POR
QUIEN DESIGNE EL CONSEJO DIRECTIVO CONVOCADO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE CINCO (5) DÍAS
DE PRODUCIDA LA VACANCIA.
B) CUANDO EL LAPSO FALTANTE DEL MANDATO DE GOBIERNO FUERE MENOR DE SEIS (6) MESES, POR
QUIEN DESIGNE EL CONSEJO DIRECTIVO DE ENTRE LOS CONSEJEROS DOCENTES QUE LO INTEGRAN.
EN CASO DE RENUNCIA, FALLECIMIENTO 0 SEPARACIÓN DEFINITIVA DEL VICEDECANO EN EL
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, ES REEMPLAZADO EN EL CARGO POR LAS PERSONAS INDICADAS EN
LOS INCISOS A) Y B) PRECEDENTES, SEGÚN QUE EL LAPSO DE REEMPLAZO SUPERE 0 NO LOS SEIS (6)
MESES, RESPECTIVAMENTE.
CUANDO LA AUSENCIA 0 SUSPENSIÓN DEL DECANO 0 VICEDECANO FUERE TRANSITORIA., EL
REEMPLAZO ADQUIRIRÁ IGUAL CARÁCTER, SE EXTENDERÁ POR EL MISMO PERÍODO DE AUSENCIA 0
SUSPENSIÓN Y SERÁ EJERCIDO POR QUIENES PREVÉ EL PRESENTE ARTÍCULO PARA LOS LAPSOS
MENORES DE SEIS (6) MESES.

ARTICULO  46.- ANTE LA RENUNCIA, SEPARACIÓN 0  MUERTE CONJUNTA DEL DECANO Y
VICEDECANO, PRODUCIENDO VACANCIA SIMULTÁNEA DE SUS FUNCIONES, EL DECANATO SERÁ
EJERCIDO POR EL CONSEJERO DOCENTE DE MAYOR EDAD AL SÓLO Y ÚNICO EFECTO DE CUMPLIR
CON LAS CONVOCATORIAS INDICADAS EN LOS INCISOS A) Y B) DEL PRESENTE ARTÍCULO.
A) CUANDO EL LAPSO FALTANTE DEL MANDATO DE GOBIERNO SEA INFERIOR A SEIS (6) MESES,
DEBERÁ CONVOCARSE INMEDIATAMENTE AL CONSEJO DIRECTIVO PARA QUE PROCEDA A ELEGIR A
LOS NUEVOS TITULARES DEL DECANATO Y DEL VICEDECANATO DE ENTRE LOS CONSEJEROS
DOCENTES QUE LO INTEGRAN, QUIENES EJERCERÁN LAS FUNCIONES HASTA COMPLETAR EL PERÍODO
INCONCLUSO.
B) CUANDO EL LAPSO FALTANTE DEL MANDATO DE GOBIERNO SEA SUPERIOR A SEIS (6) MESES,
DEBERÁ REUNIRSE EL CONSEJO DIRECTIVO DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES DE
PRODUCIDA LA VACANCIA, PARA QUE PROCEDA A ELEGIR A LOS NUEVOS TITULARES DEL DECANATO Y
DEL VICEDECANATO, LOS CUALES EJERCERÁN LAS FUNCIONES HASTA COMPLETAR EL PERIODO
INCONCLUSO.-

ARTÍCULO  47.- LOS DECANOS, 0 QUIENES OCUPEN SU LUGAR, TIENEN VOZ Y VOTO EN LAS
DELIBERACIONES DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS Y LES CORRESPONDE OTRO VOTO EN CASO DE
EMPATE.-

ARTICULO 48.- SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS DECANOS:
A)    EJERCER     LA    REPRESENTACIÓN,     GESTIÓN    ADMINISTRATIVA   Y SUPERINTENDENCIA    DE
LA   FACULTAD,   SIN   PERJUICIO   DE     LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL CONSEJO DIRECTIVO.
B) CONVOCAR Y PRESIDIR LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO.
C) ORDENAR LA EXPEDICIÓN DE MATRICULAS, PERMISOS, CERTIFICADOS DE EXÁMENES Y DE
PROMOCIÓN DE ALUMNOS, DE ACUERDO CON LAS ORDENANZAS    RESPECTIVAS,   Y   EXPEDIR
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CERTIFICADOS   PARA     EL OTORGAMIENTO    DE   DIPLOMAS    UNIVERSITARIOS    0   DE    ESTUDIOS
ESPECIALES.
D) DESIGNAR AL PERSONAL DE LA FACULTAD, SEGÚN LO REGLAMENTADO POR EL CONSEJO SUPERIOR
Y EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD, EN UN TODO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 29, INCISO M) Y EN EL ARTÍCULO 42, INCISO J), RESPECTIVAMENTE.
E) CONCEDER LICENCIAS, JUSTIFICACIONES Y FRANQUICIAS AL PERSONAL DE LA FACULTAD, DE
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.
F) EJERCER EL PODER DISCIPLINARIO DENTRO DE SU JURISDICCIÓN, DE ACUERDO CON LO
REGLAMENTADO POR EL CONSEJO SUPERIOR, SEGÚN ARTÍCULO 29, INCISO P).
G) ELABORAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FACULTAD Y ELEVARLA AL CONSEJO DIRECTIVO.
H) PREPARAR LA MEMORIA ANUAL DE LAS ACTIVIDADES DE LA FACULTAD.
I) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DEMÁS AUTORIDADES
SUPERIORES.
J) DESIGNAR Y REMOVER A LOS SECRETARIOS DE LA FACULTAD.
K) EJERCER Y CUMPLIR TODA OTRA FUNCIÓN QUE LE ASIGNE EL CONSEJO DIRECTIVO.
L) RESOLVER CUALQUIER CUESTIÓN URGENTE QUE AFECTE LOS INTERESES DE LA FACULTAD, AD-
REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DANDO CUENTA A ÉSTE EN LA SESIÓN INMEDIATA
SIGUIENTE.-

ARTICULO 49º.- SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS VICEDECANOS:
A) COLABORAR CON EL DECANO EN LA REPRESENTACIÓN Y GESTIÓN DE LA FACULTAD.
B) DESEMPEÑAR AQUELLAS TAREAS QUE EL DECANO 0 EL CONSEJO DIRECTIVO LES ENCOMIENDAN,
DENTRO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES.
C) REEMPLAZAR EN EL CARGO A LOS DECANOS EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 45.
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TITULO III
ACTIVIDAD UNIVERSITARIA

CAPÍTULO I
ENSEÑANZA

ARTICULO 50.- LOS ÁMBITOS UNIVERSITARIOS DEBEN OFRECER LIBRE ACCESO A LOS ALUMNOS,
EGRESADOS U OTRAS PERSONAS QUE DESEEN COMPLETAR CONOCIMIENTOS, CONFORME A LAS
REGLAMENTACIONES QUE SE DICTEN PARA SU ADMISIBILIDAD.

ARTICULO 51.- EL INGRESO Y EL DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA DE GRADO, ES GRATUITO EN
CUALESQUIERA DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE INTEGRAN LA UNIVERSIDAD.-

ARTICULO  52.- LA UNIVERSIDAD DESARROLLA EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE
FORMA TAL DE ESTIMULAR EN LOS ALUMNOS EL PROCESO ELABORATIVO DEL SABER, ACTIVANDO SU
CAPACIDAD DE OBSERVACIÓN, EL ESPÍRITU CRÍTICO, LA VOCACIÓN CIENTÍFICA, LA RESPONSABILIDAD
ÉTICA.-

A. ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
ARTICULO  53.- LAS FACULTADES QUE INTEGRAN LA UNIVERSIDAD, ORGANIZAN LA FORMA DE
DESARROLLAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE ACUERDO CON SUS PROPIAS
NECESIDADES, TANTO EN LO QUE SE REFIERE A LA ACTIVIDAD DE SU CUERPO DE DOCENTES COMO A
LA DE LOS ALUMNOS.-

ARTICULO  54.- LAS FACULTADES, EN FORMA COORDINADA, CONFECCIONAN ANUALMENTE SU
CALENDARIO ACADÉMICO, DE TAL MANERA QUE EL PERIODO ÚTIL DE ACTIVIDAD DOCENTE NO SEA
MENOR DE CIENTO OCHENTA (180) DÍAS HÁBILES; ADEMÁS, ESTABLECEN LAS FECHAS DE EXÁMENES Y
LAS DE PROMOCIÓN, ASI COMO LOS PERÍODOS DE VACACIONES DE ALUMNOS Y DE SU PERSONAL. 

ARTICULO 55.- LA RESPONSABILIDAD DE LA ENSEÑANZA Y DOCTRINAS EXPUESTAS EN LA CÁTEDRA,
CONCIERNE EXCLUSIVAMENTE A LOS PROFESORES DE LA MISMA.  SÓLO PUEDE SER OBSERVADA
AQUELLA Y SANCIONADO EL DOCENTE, POR EL CONSEJO DIRECTIVO, CUANDO SUS CONCEPTOS
COMPROMETAN EL DECORO Y SERIEDAD DE LOS ESTUDIOS, LA REPUTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 0 EL
PRESTIGIO E INTERESES DE LA NACIÓN Y SUS INSTITUCIONES.

ARTICULO 56.- EL CONTROL DE GESTIÓN ACADÉMICA SERÁ EJERCIDO POR EL CONSEJO DIRECTIVO
DE CADA FACULTAD, QUIEN PODRÁ DELEGARLO A CONSEJOS DEPARTAMENTALES INTEGRADOS POR
DOCENTES, ALUMNOS Y EGRESADOS.  EL
CONSEJO SUPERIOR REGLAMENTARA LA COMPOSICIÓN, FUNCIONAMIENTO Y OBLIGACIONES DE
ESTOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES.-

ARTICULO 57.- LA DOCENCIA SE REALIZA DE MODO REGULAR 0 LIBRE.
ES REGULAR LA QUE SE EFECTÚA EN CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE ESTUDIO ESTABLECIDOS
POR CADA FACULTAD.
LA DOCENCIA LIBRE CONSISTE EN EL DICTADO DE:
A) CURSOS COMPLETOS, CON PROGRAMAS APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO.
B) CURSOS DE AMPLIACIÓN 0 DE COMPLEMENTO DE LOS OFICIALES.
C) TEMAS 0 MATERIAS QUE AUNQUE NO APAREZCAN EN LOS PROGRAMAS REGULARES, SE VINCULEN
CON LA ENSEÑANZA QUE EN ELLOS SE LLEVA A CABO.-
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ARTICULO 58.- PUEDEN EJERCER LA DOCENCIA LIBRE LOS DIPLOMADOS UNIVERSITARIOS 0 LAS
PERSONAS DE RECONOCIDA COMPETENCIA, AUTORIZADOS POR CADA ESTABLECIMIENTO.  LA
REGLAMENTACIÓN SOBRE LAS FORMAS DE AUTORIZAR Y DESARROLLAR LOS CURSOS LIBRES Y EL
CONTRALOR DE LOS QUE FUERAN PARALELOS A LOS REGULARES, CORRESPONDE A LOS CONSEJOS
DIRECTIVOS RESPECTIVOS.-

ARTICULO  59.- QUIENES HAYAN SIDO AUTORIZADOS A DICTAR CURSOS PARALELOS, FORMAN
PARTE DE LA COMISIÓN EXAMINADORA DE LA MATERIA.

ARTICULO 60.- LA UNIVERSIDAD OTORGA DIPLOMA AL ALUMNO QUE HAYA CUMPLIDO CON TODAS
LAS EXIGENCIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA RESPECTIVA.  LA CEREMONIA DE COLACIÓN
DE GRADOS DEBE EFECTUARSE, POR LO MENOS, UNA (1) VEZ  AL  AÑO.-

ARTICULO 61.- LOS ALUMNOS PROVENIENTES DE OTRAS UNIVERSIDADES PUEDEN OBTENER EN LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN EL CORRESPONDIENTE DIPLOMA DE GRADO, CUANDO HAYAN
RENDIDO Y APROBADO EN ELLA., POR LO MENOS, LAS CINCO (5) ÚLTIMAS MATERIAS DE LA CARRERA Y
CUMPLIDO CON LAS DEMÁS EXIGENCIAS REQUERIDAS.-

ARTICULO  62.- EL TÍTULO DE DOCTOR SÓLO ES OTORGADO POR LA UNIVERSIDAD A QUIEN,
DESPUÉS DE COMPLETAR TODAS LAS EXIGENCIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL DOCTORADO DE LA
CARRERA CORRESPONDIENTE, APRUEBE UN TRABAJO DE TESIS.-

ARTICULO 63.- EL CONSEJO SUPERIOR ESTABLECE LAS PAUTAS GENERALES SOBRE ENSEÑANZA
DE POST-GRADO, A LAS CUALES DEBE AJUSTAR CADA FACULTAD SU PROPIA REGLAMENTACIÓN.-

B. ENSEÑANZA  SECUNDARIA
ARTICULO 64.- LA ENSEÑANZA SECUNDARIA EN LA UNIVERSIDAD TIENE POR FIN SERVIR A LA
FORMACIÓN INTEGRAL DE LOS ALUMNOS, A LA CAPACITACIÓN PARA EL DESEMPEÑO LABORAL Y A LA
ORIENTACIÓN HACIA LA  ENSEÑANZA SUPERIOR.  LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA
SECUNDARIA DEBEN ESTIMULAR LA INVESTIGACIÓN TÉCNICO-EDUCATIVA Y LA APLICACIÓN DE SUS
RESULTADOS.

ARTICULO 65.- LA CREACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA CORRESPONDE
A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, EN BASE A PROPUESTAS CANALIZADAS A TRAVÉS DEL CONSEJO
SUPERIOR.-

ARTICULO 66.- EJERCEN EL GOBIERNO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA:
A) EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA DEL RECTORADO.
B) EL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO.-

ARTICULO  67.- SE CREA EL CONSEJO ASESOR DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (C.A.E.S.) PARA
ENTENDER EN TODAS LAS ACCIONES TENDIENTES AL MEJOR LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA
ENSEÑANZA SECUNDARIA, SIN PERJUICIO DE LAS FUNCIONES CORRESPONDIENTES AL CONSEJO
SUPERIOR Y AL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD.-

ARTICULO 68.- EL CONSEJO ASESOR DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (C.A.E.S.) ESTA CONSTITUIDO
POR:
A) EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD, EN CALIDAD DE PRESIDENTE.
B) EL SECRETARIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD, QUIEN A SU VEZ REEMPLAZA AL PRESIDENTE EN
CASO DE AUSENCIA.
C) LOS DIRECTORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA.
D)  UN (1)  REPRESENTANTE TITULAR Y  UNO SUPLENTE DE LOS PROFESORES POR CADA
ESTABLECIMIENTO.
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E) UN (1) MIEMBRO TITULAR Y UNO (1) SUPLENTE EN REPRESENTACIÓN DE LOS PADRES DE ALUMNOS,
DEL PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO Y DE LOS ALUMNOS, RESPECTIVAMENTE, CADA UNO DE
ELLOS EN REPRESENTACIÓN DE TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS.-

ARTICULO 69.- LA CREACIÓN DE NUEVAS DIVISIONES EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA
SECUNDARIA, LA AUTORIZA SOLAMENTE EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD, PREVIA OPINIÓN DEL
CONSEJO ASESOR DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (C.A.E.S.).-

ARTICULO 70.- LAS DESIGNACIONES DE LOS DOCENTES EFECTIVOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE
ENSEÑANZA SECUNDARIA, SE EFECTÚAN POR CONCURSO DE TÍTULOS, ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN,
REGLAMENTADO POR EL CONSEJO SUPERIOR.-

ARTICULO  71.- LOS DIRECTORES, LOS VICEDIRECTORES Y  LOS REGENTES DE  LOS
ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA SON DESIGNADOS POR EL RECTOR DE LA
UNIVERSIDAD, PREVIO CONCURSO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN, DE ACUERDO CON LA
NORMATIVA ELABORADA POR EL CONSEJO SUPERIOR.
PARA DICHOS FUNCIONARIOS RIGEN LOS MECANISMOS DE CONTROL DE GESTIÓN QUE ESTABLEZCA
EL CONSEJO SUPERIOR.-

ARTICULO 72.- EN CADA ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA ACTÚA UN CONSEJO
ESCOLAR ASESOR (C.E.A.), CUYA INTEGRACIÓN Y FUNCIONES REGLAMENTA EL CONSEJO SUPERIOR, A
PROPUESTA DEL CONSEJO ASESOR DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (C.A.E.S.).-

CAPÍTULO II
INVESTIGACIÓN Y CREACIÓN

ARTICULO  73.- LA RELACIÓN ENTRE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y EXTENSIÓN DEBE SER UN
PROCESO DINÁMICO QUE TIENDA A SATISFACER LAS NECESIDADES INTERNAS UNIVERSITARIAS Y LAS
DEMANDAS PRIORITARIAS DE LA SOCIEDAD.-

ARTICULO 74.- PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN Y
CREACIÓN, LA UNIVERSIDAD DEBE:
A) ESTIMULAR LA VOCACIÓN DE PROFESORES Y ALUMNOS HACIA LA INVESTIGACIÓN.
B) PROPICIAR EL INTERCAMBIO DE INVESTIGADORES CON OTRAS UNIVERSIDADES Y CENTROS DE
EXCELENCIA DEL PAÍS 0 DEL EXTRANJERO.
C) ESTIMULAR LA INVESTIGACIÓN EN LAS CÁTEDRAS.
D) PROMOVER LA INVESTIGACIÓN Y CREACIÓN EN INSTITUTOS, CENTROS Y GABINETES.
E) INSTITUIR BECAS DE PERFECCIONAMIENTO Y DE ESTIMULO A LA INVESTIGACIÓN Y A LA CREACIÓN,
COMO ASÍ TAMBIÉN, SUBSIDIOS Y PREMIOS.
F) PROMOVER LA CONEXIÓN E INTERRELACIÓN CON REDES NACIONALES E INTERNACIONALES DE
INFORMACIÓN CIENTíFICO-TECNOLÓGICA.-

ARTICULO  75.- LA  UNIVERSIDAD PROPICIA LA  INTERRELACIÓN ENTRE UNIDADES DE
INVESTIGACIÓN  Y  DE  CREACIÓN  PARA  FAVORECER PROYECTOS DE  INVESTIGACIÓN
INTERDISCIPLINARIA,  EVITAR DISPERSIÓN DE  ESFUERZOS Y  SUPERPOSICIÓN TEMÁTICA,
FAVORECIENDO LA RACIONALIZACIÓN DE LOS RECURSOS.-

ARTICULO 76.- LA UNIVERSIDAD DEBERÁ PREVER PRESUPUESTARIAMENTE, LA FINANCIACIÓN DE
LAS POLÍTICAS DE FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN INVESTIGACIÓN Y CREACIÓN.-

ARTICULO  77.- LA UNIVERSIDAD CONSIDERA A LA INVESTIGACIÓN, A LA CREACIÓN Y AL
DESARROLLO TECNOLÓGICO COMO UNA POSIBILIDAD CONCRETA DE OBTENER RECURSOS
COMPLEMENTARIOS DE LOS QUE PROVEE EL PRESUPUESTO NACIONAL.
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EL   CONSEJO   SUPERIOR   REGLAMENTA   LOS  MODOS   OPERATIVOS   Y    LAS ORGANIZACIONES
NECESARIAS QUE PERMITAN VIABILIZAR EL MANEJO DE ESTOS
RECURSOS.-

ARTICULO 78.- LA UNIVERSIDAD CREA LA CATEGORÍA DE INVESTIGADOR Y CREADOR. -

ARTICULO 79.- EL CONSEJO SUPERIOR REGLAMENTA LAS BASES GENERALES PARA:
A) LA CARRERA DE INVESTIGADOR.
B) LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES DE INVESTIGACIÓN Y CREACIÓN ARTÍSTICA.-

ARTICULO 80.- CRÉANSE CONSEJOS A NIVEL DE INSTITUTOS Y CENTROS.  EL CONSEJO SUPERIOR
REGLAMENTARA SU COMPOSICIÓN, FUNCIONAMIENTO, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES.-

ARTICULO 81.- EL CONTROL DE LA GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN Y CREACIÓN SERÁ EJERCIDO POR
EL CONSEJO DIRECTIVO DE CADA FACULTAD, QUIEN PODRÁ DELEGARLO A LOS CONSEJOS DE
INSTITUTOS Y CENTROS.-

CAPÍTULO III
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

ARTICULO 82.- PARA EFECTIVIZAR LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA, EL CONSEJO SUPERIOR CREA
LOS ÓRGANOS IDÓNEOS PARA ABOCARSE A LA BÚSQUEDA E IMPLEMENTACIÓN DE LOS MECANISMOS
QUE POSIBILITEN PONER LOS RECURSOS HUMANOS Y EL POTENCIAL CIENTÍFICO DE LA UNIVERSIDAD
AL SERVICIO DE LA DIGNIFICACIÓN DEL HOMBRE, DEL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA, DE LA
PRODUCCIÓN, DE LAS NECESIDADES SOCIALES Y DE LOS REQUERIMIENTOS DEL ESTADO.-

ARTICULO 83.- EL CONSEJO SUPERIOR DETERMINA LA POLÍTICA EN MATERIA DE INSERCIÓN DE LA
UNIVERSIDAD EN EL MEDIO Y, ASIMISMO, LAS ACCIONES QUE PERMITAN RECEPTAR Y CANALIZAR LAS
INQUIETUDES DEL MEDIO.

ARTICULO  84.- LA UNIVERSIDAD PREVÉ, PRESUPUESTARIAMENTE, LA FINANCIACIÓN DE LOS
TRABAJOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA.

ARTICULO 85.- LA UNIVERSIDAD PROMUEVE LOS TRABAJOS DE EXTENSIÓN ENCARADOS POR LOS
DOCENTES, LOS INVESTIGADORES, LOS CREADORES Y LOS ALUMNOS QUE TIENDAN A DAR
RESPUESTAS A PROBLEMAS CONCRETOS DE NUESTRO MEDIO.-

ARTICULO  86.- LA UNIVERSIDAD FAVORECE LA VINCULACIÓN CON EL MEDIO, MEDIANTE LA
DIFUSIÓN DE LAS DISTINTAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN LA MISMA.-
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CAPÍTULO IV
BECAS Y PREMIOS

ARTICULO 87.- LA UNIVERSIDAD INSTITUYE BECAS DE PERFECCIONAMIENTO PARA DOCENTES,
INVESTIGADORES, CREADORES Y EGRESADOS.  PARA OTORGARLAS, TIENE EN CUENTA EL PLAN DE
TRABAJO. LAS CONDICIONES PERSONALES DEL ASPIRANTE, LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES
CULTURALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DE LA REGIÓN, COMO ASÍ TAMBIÉN, LOS DEMÁS REQUISITOS
QUE EN LA MATERIA ESTABLEZCA EL CONSEJO SUPERIOR.-

ARTICULO  88.- LA UNIVERSIDAD OTORGA BECAS PARA EL DESEMPEÑO ACADÉMICO DE LOS
ALUMNOS, SEGÚN EL ARTÍCULO 29, INCISO S).-

ARTICULO  89.- LA UNIVERSIDAD PROMUEVE Y CONCEDE BECAS PARA LA CAPACITACIÓN DEL
PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO, SEGÚN EL ARTÍCULO 29, INCISO S).-

ARTICULO 90.- EL GOCE DE LAS BECAS OTORGADAS POR LA UNIVERSIDAD, NO EXCLUYE EL DE
AQUÉLLAS QUE PUEDAN OTORGAR OTRAS ENTIDADES 0 PERSONAS AJENAS A LA MISMA Y QUE NO
CONTRARÍEN EL ESPÍRITU DE LAS PRESENTES DISPOSICIONES.-

ARTICULO  91.- LA UNIVERSIDAD OTORGA PREMIOS 0 MENCIONES HONORÍFICAS PARA LOS
DOCENTES, INVESTIGADORES, CREADORES, ALUMNOS, EGRESADOS Y PERSONAL DE APOYO
UNIVERSITARIO QUE SE DESTAQUEN POR SUS RELEVANTES CONDICIONES Y  EXCEPCIONAL
DEDICACIÓN A LA LABOR UNIVERSITARIA.-

CAPÍTULO V
ACCIÓN SOCIAL

ARTICULO 92.- LA UNIVERSIDAD PROPENDE, CON LOS MEDIOS A SUS ALCANCE, AL MEJORAMIENTO
TANTO DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA COMO DEL INDIVIDUO, ESTIMULANDO TODAS AQUELLAS
ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A ELLO. -

ARTICULO 93.- LA UNIVERSIDAD PROCURA A SUS MIEMBROS, EN LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES
Y POR MEDIO DE DIVERSOS ORGANISMOS (CLUBES, RESIDENCIAS O    PROVEEDURÍAS,     SERVICIOS
MÉDICOS,    ETC.),    ELEMENTOS 
ASISTENCIALES QUE LES POSIBILITEN UNA VIDA SANA Y DIGNA.-

CAPÍTULO VI
EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

ARTICULO 94.- LA UNIVERSIDAD ASEGURARA EL FUNCIONAMIENTO DE INSTANCIAS DE EVALUACIÓN
INSTITUCIONAL CONFORME CON LAS DISPOSICIONES DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.-
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TITULO IV
RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

CAPÍTULO I
PATRIMONIO

ARTICULO 95.- CONSTITUYEN EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN, LOS
BIENES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ACTUALMENTE LE PERTENECEN Y LOS QUE ADQUIERA EN
UN FUTURO POR CUALQUIER TÍTULO.

ARTICULO 96.- LA UNIVERSIDAD PUEDE DISPONER DE SU PATRIMONIO PARA LA REALIZACIÓN DE
LOS FINES QUE, EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE PREVÉ EL PRESENTE ESTATUTO.-

ARTICULO 97.- PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, PERMUTA, GRAVAMEN 0 SESIÓN PRECARIA DE
BIENES INMUEBLES, SE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE LA MAYORÍA ABSOLUTA DEL TOTAL DE
MIEMBROS DEL CONSEJO SUPERIOR.-

ARTICULO 98.- LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN DE TODA OTRA ESPECIE DE BIENES SE AJUSTAN A LO
QUE REGLAMENTE EL CONSEJO SUPERIOR.-

CAPITULO II
RECURSOS

ARTÍCULO  99.- LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN INTEGRA SUS RECURSOS CON LAS
CONTRIBUCIONES Y APORTES DEL TESORO NACIONAL Y LOS QUE PROVIENEN DE SU FONDO
UNIVERSITARIO.
LA LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL ESTABLECE LOS CRÉDITOS
CORRESPONDIENTES A LA UNIVERSIDAD, LOS CUALES SON FINANCIADOS EXCLUSIVAMENTE CON EL
APORTE DEL TESORO NACIONAL.

ARTICULO 100.- COMPONEN EL FONDO UNIVERSITARIO:
1. LAS ECONOMÍAS QUE SE REALICEN SOBRE EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ANTERIOR.
2. LOS DEMÁS RECURSOS QUE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY UNIVERSITARIA, PERCIBA LA
UNIVERSIDAD, COMO SON:
A) LOS FRUTOS, INTERESES Y RENTAS DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA UNIVERSIDAD.
B) LAS HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES DE PARTICULARES EN FAVOR DE LA UNIVERSIDAD 0 DE
SUS UNIDADES.
C) LOS DERECHOS 0 TASAS QUE PERCIBA COMO RETRIBUCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA.
D) LA EXPLOTACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 0 DE PATENTE DE INVENCIÓN QUE
PUDIERAN CORRESPONDERLE POR TRABAJOS REALIZADOS EN SU SENO.
E) LAS CONTRIBUCIONES Y SUBSIDIOS QUE EL ESTADO NACIONAL, LOS ESTADOS PROVINCIALES, LOS
MUNICIPIOS Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, AUTÁRQUICOS Y EMPRESAS DEL ESTADO,
OTORGUEN A LA UNIVERSIDAD.
F) CUALQUIER OTRO RECURSO QUE CORRESPONDA A LA UNIVERSIDAD 0 PUEDA CREARSE.-

ARTICULO 101.- CUANDO SE TRATE DE HERENCIA, LEGADOS, DONACIONES 0 CUALQUIER OTRA
LIBERALIDAD EN FAVOR DE LA UNIVERSIDAD 0 DE SUS UNIDADES, ANTES DE SER ACEPTADAS POR EL
CONSEJO  SUPERIOR,  DEBE  ENTREVISTARSE AL  DESTINATARIO  FINAL  Y  ANALIZARSE
EXHAUSTIVAMENTE LAS CONDICIONES 0 CARGOS QUE PUEDEN IMPONER LOS BENEFACTORES 0
TESTADORES, A FIN DE NO LESIONAR CON SU ACEPTACIÓN LOS INTERESES DEL ESTADO NACIONAL Y
LOS FINES DE LA UNIVERSIDAD.-
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CAPITULO III
PRESUPUESTO

ARTICULO 102.- EL CONSEJO SUPERIOR DISTRIBUYE LAS SUMAS ASIGNADAS A LA UNIVERSIDAD EN
EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL Y EFECTUAR LOS REORDENAMIENTOS
Y AJUSTES NECESARIOS DE LAS PARTIDAS QUE LO INTEGRAN, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.

ARTICULO 103.- ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL CONSEJO SUPERIOR APROBAR EL PRESUPUESTO
A FINANCIAR CON LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO UNIVERSITARIO.-

ARTICULO 104.- LA UNIVERSIDAD PUEDE EMPLEAR SU FONDO UNIVERSITARIO PARA ATENDER
CUALESQUIERA DE SUS FINALIDADES, EXCEPTO PARA SUFRAGAR GASTOS EN PERSONAL
PERMANENTE.  TAMPOCO DEBEN ASUMIRSE COMPROMISOS QUE GENEREN EROGACIONES
PERMANENTES 0 AUMENTOS AUTOMÁTICOS.

ARTICULO 105.- EL CONSEJO SUPERIOR PUEDE REAJUSTAR 0 REORDENAR LA RESPECTIVA PLANTA
DE CARGOS DE DOCENTES Y DE PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO, EN CUANTO LA MEDIDA
RESPONDA A NECESIDADES FUNDADAS EN LA PROGRAMACIÓN ACADÉMICA, DE INVESTIGACIÓN, DE
EXTENSIÓN 0 ADMINISTRATIVA, SIEMPRE QUE NO SE ALTERE EL MONTO TOTAL DEL CRÉDITO
PRESUPUESTARIO ASIGNADO PARA SU FINANCIAMIENTO Y NO SE AFECTEN LOS DERECHOS
LABORALES DEL PERSONAL.-

ARTICULO 106.- UNA VEZ CONFECCIONADA LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO, EL CONSEJO
SUPERIOR PUEDE INCORPORAR AL PRESUPUESTO HASTA EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) DE
LA ECONOMÍA DEL EJERCICIO ANTERIOR A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 100, PUNTO 1. EL VEINTICINCO
POR CIENTO (25%) RESTANTE, SE INCORPORA EN OPORTUNIDAD DE APROBAR, LA CONTADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN, LA REFERIDA CUENTA GENERAL.-

ARTICULO 107.- LA UNIVERSIDAD AJUSTA SU RÉGIMEN DE CONTRATACIONES A LO DISPUESTO EN
LA LEY UNIVERSITARIA Y DEMÁS NORMAS COMPLEMENTARIAS VIGENTES EN LA MATERIA.-

CAPITULO IV
ORGANIZACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA

ARTICULO 108.- EL CONSEJO SUPERIOR APRUEBA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL DE LA
UNIVERSIDAD Y LA DOTACIÓN DE SU PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO, DE CONFORMIDAD CON
LAS NORMAS LEGALES VIGENTES.

ARTICULO 109.- LA UNIVERSIDAD ORGANIZA SU GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA, TENDIENDO A
LA DESCENTRALIZACIÓN OPERATIVA DE LA EJECUCIÓN HACIA LAS FACULTADES Y ESTABLECIMIENTOS
DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y CENTRALIZANDO EN EL RECTORADO LAS ACTIVIDADES GENERALES DE
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CONTROL, DE ACUERDO A PAUTAS FIJADAS POR EL CONSEJO
SUPERIOR.-

ARTICULO 110.- EL RECTORADO MANTIENE LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
NACIÓN, LA TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y DEMÁS
REPARTICIONES Y ORGANISMOS QUE POR SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS REQUIEREN 0
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INTERVIENEN LA INFORMACIÓN VINCULADA CON LA GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA DE LA
UNIVERSIDAD.-

CAPITULO V
INVERSIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 111.-   EL FONDO UNIVERSITARIO PUEDE INVERTIRSE TRANSITORIAMENTE EN TÍTULOS
DEL ESTADO NACIONAL 0  SER DEPOSITADO EN CUENTAS REMUNERADAS DE CUALQUIER
NATURALEZA., ABIERTAS EN ENTIDADES OFICIALES, DURANTE EL PERÍODO QUE MEDIA ENTRE SU
PERCEPCIÓN 0 REALIZACIÓN Y SU EFECTIVA UTILIZACIÓN.-

ARTICULO 112.- EL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD, A TRAVÉS DE SU TESORERÍA GENERAL, ES EL
RESPONSABLE DE REALIZAR LAS INVERSIONES TRANSITORIAS EN FUNCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS
QUE ELEVEN LAS UNIDADES RECAUDADORAS DE LOS FONDOS.
DE IGUAL FORMA, Y POR PROPIA INICITATIVA, EL RECTORADO PUEDE EFECTUAR INVERSIONES
TRANSITORIAS A FIN DE EVITAR LA DEPRECIACIÓN MONETARIA POR EL TRANSCURSO DEL TIEMPO.  EN
ESTE ÚLTIMO CASO, DEBEN HACERSE LAS PREVISIONES PARA NO AFECTAR FINANCIERAMENTE LOS
PROYECTOS 0 PROGRAMAS DE TRABAJO A IMPLEMENTAR CON LOS REFERIDOS FONDOS.-

CAPITULO VI
CONTRALOR FISCAL

ARTICULO 113.- PERIÓDICAMENTE LA UNIVERSIDAD RINDE CUENTA DOCUMENTADA AL TRIBUNAL
DE CUENTAS DE LA NACIÓN, DE LOS INGRESOS Y EROGACIONES RESULTANTES DE LA EJECUCIÓN DE
SU PRESUPUESTO, DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE.-
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TITULO V
ESTAMENTOS UNIVERSITARIOS

CAPITULO I
DOCENTES, INVESTIGADORES Y CREADORES

UNIVERSITARIOS 

ARTICULO 114.- INTEGRAN EL ESTAMENTO DE DOCENTES, INVESTIGADORES Y CREADORES DE LA
UNIVERSIDAD, QUIENES CUMPLEN FUNCIONES DE ENSEÑANZA 0 EJECUTAN TAREAS QUE GENERAN
CONOCIMIENTO, INNOVACIÓN 0 DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 0 CREACIÓN ARTÍSTICA, Y
LLEVAN A CABO ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA ENSEÑANZA, LA INVESTIGACIÓN, LA EXTENSIÓN
Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.-

ARTICULO  115.- LOS DOCENTES DE TODAS LAS CATEGORÍAS DEBERÁN POSEER TÍTULO
UNIVERSITARIO DE IGUAL 0 SUPERIOR NIVEL A AQUÉL EN EL CUAL EJERCEN LA DOCENCIA, REQUISITO
QUE SÓLO SE PODRÁ OBVIAR CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE EXCEPCIONAL CUANDO SE ACREDITEN
MÉRITOS SOBRESALIENTES.  QUEDAN EXCEPTUADOS DE ESTA DISPOSICIÓN LOS AYUDANTES -
ALUMNOS.
GRADUALMENTE SE TENDERA A QUE EL TÍTULO MÁXIMO SEA UNA CONDICIÓN PARA ACCEDER A LA
CATEGORÍA DE PROFESOR UNIVERSITARIO.-

ARTÍCULO 116.- LA UNIVERSIDAD ESTABLECE PARA SU PERSONAL ACADÉMICO
LAS CARRERAS DE DOCENTE, INVESTIGADOR Y CREADOR, Y EL CONSEJO SUPERIOR REGLAMENTA
LAS MISMAS.-

ARTÍCULO 117.- LA CATEGORÍAS, CARÁCTER Y DEDICACIONES DEL PERSONAL DE DOCENCIA, DE
INVESTIGACIÓN Y DE CREACIÓN, SON LAS ESTABLECIDAS EN EL NOMENCLADOR UNIVERSITARIO
NACIONAL, QUE PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN SE ESTABLECEN DE LA SIGUIENTE
FORMA:
CATEGORÍA:

PROFESOR ORDINARIO:
TITULAR
ASOCIADO
ADJUNTO

JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS
AUXILIAR DE PRIMERA CATEGORÍA

PROFESOR EXTRAORDINARIO:
HONORARIO
EMÉRITO
VISITANTE

CARÁCTER:
EFECTIVO
INTERINO

TRANSITORIO
REEMPLAZANTE

DEDICACIÓN:
SIMPLE
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SEMIEXCLUSIVA
EXCLUSIVA

ARTÍCULO  118.- LA UNIVERSIDAD RECONOCE COMO PROFESORES A TODOS LOS DOCENTES,
INVESTIGADORES Y CREADORES, CUYAS CATEGORÍAS ESTÉN INCLUIDAS EN EL NOMENCLADOR
UNIVERSITARIO NACIONAL Y SE CORRESPONDAN CON LO DETERMINADO EN EL ARTÍCULO 117.-

ARTICULO 119.- EL INGRESO A LA CARRERA DE DOCENCIA, DE INVESTIGACIÓN Y DE CREACIÓN SE
LLEVA A CABO A TRAVÉS DE CONCURSO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN.  EL ASCENSO DE
UNA CATEGORÍA A OTRA SE REALIZARÁ POR IGUAL MECANISMO.  LA PRUEBA DE OPOSICIÓN SERÁ
PÚBLICA.

ARTICULO 120.- EL CONSEJO SUPERIOR DICTA Y REGLAMENTA LAS NORMAS DE CONTROL DE
GESTIÓN Y EVALUACIÓN PERIÓDICA (AL MENOS UNA VEZ AL AÑO), CON PARTICIPACIÓN DE LOS
ESTAMENTOS DE DOCENTES, DE ALUMNOS Y DE EGRESADOS.-

ARTICULO 121.- EL CONSEJO SUPERIOR REGLAMENTA EL RÉGIMEN DE CONCURSOS.-

ARTICULO 122.- EL DOCENTE. INVESTIGADOR Y CREADOR QUE INGRESE POR CONCURSO A LA
CARRERA DOCENTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 119 Y 121, ADQUIERE EL
CARÁCTER DE EFECTIVO Y GOZA DE ESTABILIDAD EN EL CARGO.-

ARTICULO 123.- LOS DOCENTES, INVESTIGADORES Y CREADORES PUEDEN SER SEPARADOS DE
SUS CARGOS ANTES DEL VENCIMIENTO DE SUS RESPECTIVAS DESIGNACIONES, POR CAUSAS
ACADÉMICAS 0 ÉTICO-DISCIPLINARIAS, SÓLO MEDIANTE EL JUICIO ACADÉMICO PREVIO QUE ASEGURE
EL DERECHO A DEFENSA.

ARTICULO  124.- LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN CONSTITUIRÁ UN TRIBUNAL
UNIVERSITARIO INTEGRADO POR PROFESORES EMÉRITOS 0 PROFESORES POR CONCURSO QUE
TENGAN UNA ANTIGÜEDAD EN LA DOCENCIA UNIVERSITARIA DE POR LO MENOS DIEZ AÑOS.
LA FUNCIÓN DE ESTE TRIBUNAL SERÁ LA DE SUSTANCIAR JUICIOS ACADÉMICOS Y ENTENDER EN TODA
CUESTIÓN ACADÉMICA 0  ÉTICO-DISCIPLINARIA EN QUE ESTUVIERE INVOLUCRADO PERSONAL
DOCENTE UNIVERSITARIO.
EL CONSEJO SUPERIOR ESTABLECERÁ LAS CAUSALES DE JUICIO ACADÉMICO, DETERMINARÁ LA
INTEGRACIÓN Y REGLAMENTARA EL FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL UNIVERSITARIO.-

ARTICULO 125.- SON INTERINOS LOS DOCENTES, INVESTIGADORES Y CREADORES DESIGNADOS EN
TAL CARÁCTER SIN HABER ACCEDIDO AL CARGO MEDIANTE CONCURSO, SEGÚN LO ESTIPULADO EN
LOS ARTÍCULOS 119 Y 121.
LA DESIGNACIÓN NO PUEDE SUPERAR EL PLAZO DE UN (1) AÑO 0 HASTA TANTO SE CUBRA EL CARGO
POR CONCURSO.-

ARTICULO  126.- SON TRANSITORIOS LOS DOCENTES, INVESTIGADORES Y  CREADORES
DESIGNADOS PARA PRESTAR SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORARIO, EVENTUAL 0 ESTACIONAL QUE
NO PUEDAN SER REALIZADOS POR PERSONAL EFECTIVO 0 INTERINO, NO PUDIENDO CUMPLIR TAREAS
DISTINTAS DE AQUELLAS PARA LAS QUE HAYAN SIDO DESIGNADOS.-

ARTICULO 127.- SON REEMPLAZANTES AQUELLOS DOCENTES, INVESTIGADORES Y CREADORES
QUE OCUPAN TRANSITORIA Y PRESUPUESTARIAMENTE LAS FUNCIONES DEL TITULAR DEL CARGO.-

ARTICULO I28.- EL DOCENTE, INVESTIGADOR 0 CREADOR, EFECTIVO 0 INTERINO, QUE REEMPLACE
TRANSITORIAMENTE UN CARGO DE MAYOR JERARQUÍA, ANTE LA AUSENCIA TEMPORARIA DE SU
TITULAR, TENDRÁ DERECHO A PERCIBIR LA REMUNERACIÓN EQUIVALENTE AL CARGO CUYAS
FUNCIONES CUMPLE, CUANDO EL PERÍODO SEA MAYOR DE SESENTA (60) DÍAS.
TAL SITUACIÓN DEBERÁ SER DISPUESTA POR AUTORIDAD COMPETENTE.-
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ARTICULO 129.- EL PROFESOR ORDINARIO TITULAR EFECTIVO PODRÁ PASAR A LA CATEGORÍA DE
PROFESOR EXTRAORDINARIO EMÉRITO, SI CUMPLE CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
A) VEINTE (20) AÑOS DE ANTIGÜEDAD EN LA DOCENCIA, LA INVESTIGACIÓN 0 LA CREACIÓN ARTÍSTICA.
B) CINCO (5) AÑOS COMO PROFESOR ORDINARIO TITULAR EFECTIVO EN ESTA UNIVERSIDAD.
EL   PROFESOR   QUE   DESEE  ACCEDER   A   LA   CATEGORÍA   DE   PROFESOR EXTRAORDINARIO
EMÉRITO, DEBERÁ INICIAR EL TRAMITE CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO NO INFERIOR A LOS SEIS (6)
MESES ANTERIORES AL DÍA EN QUE CUMPLA LA EDAD QUE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EXIJA PARA
ACCEDER A LA JUBILACIÓN ORDINARIA.
LA CALIDAD DE PROFESOR EXTRAORDINARIO EMÉRITO ES PERMANENTE Y LA OTORGA EL CONSEJO
SUPERIOR.
EL PERÍODO CON DERECHO A SUELDO SE EXTIENDE DESDE EL DÍA EN QUE ALCANZA LA EDAD LEGAL
OBLIGATORIA PARA JUBILARSE Y HASTA CINCO (5) AÑOS POSTERIORES.  ESTE PERÍODO SE
INTERRUMPE CUANDO SE LE OTORGA LA JUBILACIÓN.
A SOLICITUD DEL INTERESADO, EL CONSEJO DIRECTIVO RESPECTIVO PUEDE AUTORIZARLO A
CONTINUAR EN EL EJERCICIO EFECTIVO DE SUS FUNCIONES Y OBLIGACIONES.-

ARTICULO 130.- LA UNIVERSIDAD PUEDE OTORGAR EL TÍTULO DE DOCTOR HONORIS CAUSA 0 LA
CATEGORÍA DE PROFESOR EXTRAORDINARIO HONORARIO, A PERSONAS QUE SE HAYAN DESTACADO
POR SUS MÉRITOS EXCEPCIONALES.  LA DESIGNACIÓN LA REALIZA EL CONSEJO SUPERIOR A
PROPUESTA FUNDADA DE ALGUNOS DE SUS MIEMBROS Y CUYA DECISIÓN DEBE TOMARSE POR EL
VOTO DE LOS DOS TERCIOS (2/3) DE LOS CONSEJEROS PRESENTES, NÚMERO QUE NO DEBE SER
MENOR DE LA MITAD (1/2) DEL TOTAL DE INTEGRANTES DEL CUERPO.

ARTICULO 131.- LA UNIVERSIDAD PUEDE DESIGNAR PROFESOR EXTRAORDINARIO VISITANTE A
DOCENTES, INVESTIGADORES, CREADORES Y  A  PERSONAS DE RECONOCIDA TRAYECTORIA
PROFESIONAL, DEL PAÍS 0 DEL EXTRANJERO, PARA QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE
CARÁCTER TEMPORARIO.  EL CONSEJO SUPERIOR REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO A QUE SE DEBE
AJUSTAR LA DESIGNACIÓN DE PROFESOR EXTRAORDINARIO VISITANTE.-

ARTICULO  132.- LA  UNIVERSIDAD PUEDE DESIGNAR AUXILIARES DE LA  DOCENCIA, LA
INVESTIGACIÓN 0 LA CREACIÓN A ALUMNOS UNIVERSITARIOS, CONFORME CON LA REGLAMENTACIÓN
QUE DICTE EL CONSEJO SUPERIOR.
DICHAS DESIGNACIONES TENDRÁN LA DENOMINACIÓN DE AUXILIAR DE SEGUNDA CATEGORÍA Y LA
DEDICACIÓN SIMPLE, DE ACUERDO CON EL NOMENCLADOR UNIVERSITARIO NACIONAL.-

CAPITULO II
ALUMNOS UNIVERSITARIOS

ARTICULO 133.- EL CONSEJO SUPERIOR ESTABLECERÁ LAS CONDICIONES DE INGRESO A LAS
CARRERAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN CON CARÁCTER EXCEPCIONAL PARA LOS
MAYORES DE VEINTICINCO AÑOS QUE NO HAYAN APROBADO EL NIVEL MEDIO 0 POLIMODAL DE
ENSEÑANZA., CONSIDERANDO LA PREPARACIÓN Y/O EXPERIENCIA LABORAL CON LOS ESTUDIOS QUE
SE PROPONEN INICIAR.-

ARTICULO 134.- EL ESTADO DE ALUMNO UNIVERSITARIO SE ADQUIERE CON LA INSCRIPCIÓN EN
UNA FACULTAD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS
ACADÉMICOS EXIGIDOS EN ESTE ESTATUTO.
A PARTIR DEL INGRESO, ESTA CONDICIÓN SE MANTIENE CON EL SÓLO REQUISITO DE INSCRIPCIÓN
ANUAL.
LA REGULARIDAD DE LOS ESTUDIOS SE ALCANZA CON LA APROBACIÓN DE DOS MATERIAS POR AÑO
ACADÉMICO, SALVO QUE EL PLAN DE ESTUDIOS PREVEA MENOS DE CUATRO ASIGNATURAS ANUALES.-
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EN CUYO CASO LA EXIGENCIA SE REDUCE A LA APROBACIÓN DE UNA ASIGNATURA POR AÑO
ACADÉMICO COMO MÍNIMO, 0 QUE EXISTA OTRO RÉGIMEN DE CURSADO, EN CUYO CASO DEBERÁN
ESTABLECERSE EXIGENCIAS EQUIVALENTES.-

ARTICULO 135.- LAS FACULTADES PUEDEN PERMITIR A PERSONAS QUE, SIENDO ALUMNOS O
EGRESADOS UNIVERSITARIOS DE OTRAS CARRERAS, SE INSCRIBAN EN ASIGNATURAS COMO
ALUMNOS VOCACIONALES CON LA FINALIDAD DE ACTUALIZARSE 0 PERFECCIONARSE.
LAS FACULTADES, A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVOS CONSEJOS DIRECTIVOS, PUEDEN AUTORIZAR LA
INSCRIPCIÓN DE  PERSONAS QUE  NO  CUMPLAN CON  LOS  REQUISITOS ESTABLECIDOS
PRECEDENTEMENTE.-

ARTICULO  136.- LOS ALUMNOS PARTICIPAN EN EL GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD, EN LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ESTATUTO.-

ARTICULO  137.- LA FACULTADES RECONOCEN LOS CENTROS ESTUDIANTILES QUE EN SU
CONSTITUCIÓN OBSERVEN LAS SIGUIENTES NORMAS:
A) PROPENDER A LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE SUS INTEGRANTES Y AL CUMPLIMIENTO DE LOS
OBJETIVOS DEL PRESENTE ESTATUTO.
B) CONTAR CON UN NUMERO DE ASOCIADOS QUE NO SEA MENOR DEL DIEZ POR CIENTO (10%) DE LOS
ALUMNOS REGULARES INSCRIPTOS EN EL PADRÓN DE LA FACULTAD.
C) GARANTIZAR LA REPRESENTACIÓN DE LA MINORÍA.
D)NO CONTENER EN SUS ESTATUTOS CLÁUSULAS DISCRIMINATORIAS.

ARTICULO  138.- EL CONSEJO SUPERIOR RECONOCE A LAS FEDERACIONES DE CENTROS
ESTUDIANTILES, EN LAS MISMAS CONDICIONES DEL ARTICULO 137.-

CAPITULO III
EGRESADOS UNIVERSITARIOS

ARTÍCULO  139.- EL ESTAMENTO DE EGRESADOS PARTICIPA DE LAS ACTIVIDADES QUE
CONFIGURAN LA VIDA UNIVERSITARIA, CON LA FINALIDAD DE APORTAR LA VISIÓN DEL PROFESIONAL
QUE EJERCE EN EL MEDIO Y, POR CONSIGUIENTE, CONTRIBUIR A LA ARTICULACIÓN DE LOS OBJETIVOS
DE LA UNIVERSIDAD CON LA DEMANDA Y EXPECTATIVAS DE LA COMUNIDAD.-

ARTICULO  140.- LOS EGRESADOS DE LAS FACULTADES PARTICIPAN EN EL GOBIERNO DE LA
UNIVERSIDAD EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS
EN EL PRESENTE ESTATUTO.-

ARTICULO 141.- INTEGRAN EL ESTAMENTO TODOS LOS EGRESADOS DE LAS FACULTADES DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN Y LOS DE OTRAS UNIVERSIDADES NACIONALES DEL PAÍS CON
TÍTULOS IGUALES 0 EQUIVALENTES, QUE SE ENCUENTREN INSCRIPTOS EN EL PADRÓN RESPECTIVO
DE CADA FACULTAD.  DEBERÁN ACREDITAR RESIDENCIA EN LA PROVINCIA Y NO TENER RELACIÓN DE
DEPENDENCIA CON ESTA CASA DE ALTOS ESTUDIOS.-

ARTICULO 142.- PARA CONCRETAR SU INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN, LOS EGRESADOS DEBEN
PRESENTAR EL DIPLOMA 0 CONSTANCIA EQUIVALENTE.

ARTICULO  143.- LAS FACULTADES RECONOCEN A LAS ASOCIACIONES DE EGRESADOS QUE
CUMPLAN CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:
A) TENER COMO FINALIDAD PRINCIPAL, EL PARTICIPAR EN FORMA ACTIVA EN EL ACCIONAR Y
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD.
B) REGIRSE POR ESTATUTOS QUE GARANTICEN LA REPRESENTACIÓN DE LAS MINORÍAS Y QUE NO
CONTENGAN CLÁUSULAS DISCRIMINATORIAS.-
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CAPITULO IV
PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO

ARTÍCULO 144.- INTEGRAN EL ESTAMENTO DE PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO QUIENES
CUMPLEN ACTIVIDADES DE APOYO A LA ENSEÑANZA, A LA INVESTIGACIÓN, A LA CREACIÓN Y A LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

ARTÍCULO 145.- EL PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO PARTICIPA EN LA CONDUCCIÓN DE LA
UNIVERSIDAD, INTEGRANDO CON VOZ Y VOTO LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.- CONFORME A LAS
CONDICIONES Y TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTE ESTATUTO.-

ARTÍCULO 146.- EL PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO PUEDE REVISTAR EN:
A) PLANTA PERMANENTE.
B) PLANTA TRANSITORIA.
C)  CONTRATADO.
LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE PUEDE ASUMIR EL CARÁCTER DE
EFECTIVO 0 INTERINO, SEGÚN HAYA ADQUIRIDO 0 NO ESTABILIDAD EN EL CARGO.-

ARTÍCULO 147.- LOS CARGOS DE PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO DE PLANTA PERMANENTE
SE CUBREN POR CONCURSO, DE ACUERDO CON LAS NORMAS VIGENTES EN LA MATERIA.
LOS CARGOS DE PLANTA TRANSITORIA Y DE CONTRATADOS SE PROVEEN TAMBIÉN
POR CONCURSO, SALVO QUE LA  AUTORIDAD UNIVERSITARIA CONSIDERE NECESARIO LA
IMPLEMENTACIÓN DE OTROS SISTEMAS DE SELECCIÓN, EN VIRTUD DE LA NATURALEZA DEL CARGO Y
EL PERÍODO DE COBERTURA.-

ARTÍCULO 148.- EL PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO TIENE LOS DERECHOS Y ESTA SUJETO A
LOS DEBERES Y OBLIGACIONES QUE ESTABLECEN EL ESCALAFÓN ESPECIFICO Y LAS DEMÁS NORMAS
NACIONALES VIGENTES EN LA MATERIA, COMO ASÍ TAMBIÉN, LAS QUE COMPLEMENTARIAMENTE DICTE
EL CONSEJO SUPERIOR.-
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TÍTULO VI
RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES

ARTICULO 149.- EL CONSEJO SUPERIOR REGLAMENTA EL RÉGIMEN DE ELECCIONES CON ARREGLO
A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ESTATUTO.

ARTICULO 150.- LOS ACTOS ELECTORALES SE CUMPLEN SIMULTÁNEAMENTE EN LA UNIVERSIDAD
PARA TODOS LOS ESTAMENTOS CONFORME CON EL CALENDARIO ELECTORAL QUE ESTABLEZCA EL
CONSEJO SUPERIOR.
LAS ELECCIONES SE HACEN POR ESTAMENTO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA
REGLAMENTACIÓN.-

ARTICULO 151.- EL VOTO PARA ELEGIR CONSEJEROS ES SECRETO Y OBLIGATORIO Y TODOS LOS
CARGOS SON REELEGIBLES.-

ARTICULO  152.- NINGUNA PERSONA PUEDE FIGURAR SIMULTÁNEAMENTE EN PADRONES DE
DISTINTOS ESTAMENTOS.  TODO ELECTOR QUE QUEDARE ENCUADRADO EN TAL SITUACIÓN, DEBE
OPTAR POR SU INCORPORACIÓN EN SÓLO UNO DE ELLOS.-

CAPITULO II
ELECCIÓN DE RECTOR Y VICERRECTOR

ARTÍCULO 153.- EL RECTOR Y VICERRECTOR SON ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA
MEDIANTE VOTACIÓN SECRETA, EN SESIÓN CONVOCADA AL EFECTO Y QUE NO PUEDE LEVANTARSE
HASTA QUE SE CONSUME LA ELECCIÓN.

ARTÍCULO 154.- LA VOTACIÓN SE EFECTÚA EN BASE A FÓRMULA CONJUNTA DE CANDIDATOS A
RECTOR Y VICERRECTOR.  SI DESPUÉS DE DOS (2) VOTACIONES, NINGUNA DE LAS FÓRMULAS
PROPUESTAS LOGRASE LA MAYORÍA DE VOTOS DE LOS DOS TERCIOS (2/3) DE LOS PRESENTES, QUE
NO SEA A LA VEZ MENOS DE LA MITAD (1/2) DEL TOTAL DE MIEMBROS QUE INTEGRAN LA ASAMBLEA
UNIVERSITARIA, SE DECIDE EN TERCERA CONSULTA, POR SIMPLE MAYORÍA ENTRE LAS DOS (2)
FÓRMULAS MÁS VOTADAS EN LA SEGUNDA.-

ARTICULO 155.- ESTA SESIÓN SERÁ PRESIDIDA POR EL DECANO DE MAYOR EDAD.
EL RECTOR NO INTEGRARÁ DICHA ASAMBLEA UNIVERSITARIA.-

CAPITULO III
ELECCIÓN DE DECANOS Y VICEDECANOS

ARTICULO 156.- EL CONSEJO DIRECTIVO DE CADA FACULTAD ELIGE AL DECANO Y VICEDECANO, EN
SESIÓN ESPECIAL CONVOCADA AL EFECTO Y PRESIDIDA POR EL CONSEJERO DOCENTE DE MAYOR
EDAD.-
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ARTICULO  157.- LA SESIÓN ES CONVOCADA POR EL DECANO SALIENTE Y LA VOTACIÓN ES
SECRETA Y SE REALIZA EN BASE A FÓRMULA CONJUNTA DE CANDIDATOS A DECANO Y VICEDECANO.
RESULTA ELECTA AQUELLA FÓRMULA QUE OBTIENE LA MAYORÍA DE VOTOS DE LOS DOS TERCIOS (2/3)
DE LOS PRESENTES, QUE NO SEA A LA VEZ MENOS DE LA MITAD (1/2) DEL TOTAL DE MIEMBROS QUE
INTEGRAN EL CONSEJO DIRECTIVO.  SI NINGUNA DE LAS FÓRMULAS PROPUESTAS ALCANZASE TAL
CANTIDAD DE VOTOS, SE DECIDE EN SEGUNDA VOTACIÓN POR SIMPLE MAYORÍA ENTRE LAS DOS (2)
FÓRMULAS MÁS VOTADAS EN LA PRIMERA VUELTA.
EN CASO DE EMPATE EN LA SEGUNDA VUELTA, SE RECURRE AL SORTEO PARA DETERMINAR LA
FÓRMULA GANADORA.-

ARTICULO 158.- SI UN CONSEJERO RESULTA ELEGIDO VICEDECANO, NO PIERDE SU CONDICIÓN DE
CONSEJERO.-

CAPITULO IV
ELECCIÓN DE CONSEJEROS DOCENTES UNIVERSITARIOS

ARTICULO 159.- PARA SER ELEGIDO CONSEJERO DOCENTE SE REQUIERE: SER ARGENTINO NATIVO
0 POR OPCIÓN, HABER ACCEDIDO A SU CARGO POR CONCURSO Y ACREDITAR POR LO MENOS TRES
AÑOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES DE DOCENCIA DE INVESTIGACIÓN 0 DE CREACIÓN EN LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN.-

ARTICULO 160.- SON ELECTORES TODOS LOS DOCENTES, INVESTIGADORES Y CREADORES QUE
HAYAN ACCEDIDO A SU CARGO POR CONCURSO Y QUE ACREDITEN POR LO MENOS UN AÑO EN EL
DESEMPEÑO DE FUNCIONES DE DOCENCIA, DE INVESTIGACIÓN 0 DE CREACIÓN EN LA FACULTAD
CORRESPONDIENTE.

ARTÍCULO 161.- LOS REPRESENTANTES DOCENTES AL CONSEJO SUPERIOR SERÁN ELEGIDOS POR
SUS PARES POR EL SISTEMA PROPORCIONAL D'HONT; LAS LISTAS DEBERÁN ESTAR INTEGRADAS POR
TRES (3) MIEMBROS TITULARES Y TRES (3) MIEMBROS SUPLENTES.
LOS DOCENTES NO ELECTOS DE LAS LISTAS QUE HUBIEREN ACREDITADO CONSEJEROS SUPERIORES
TITULARES, ADQUIRIRÁN EL CARÁCTER DE SUPLENTES DE SUS RESPECTIVAS LISTAS Y EN EL ORDEN
EN QUE LAS MISMAS HUBIEREN SIDO APROBADAS POR LA JUNTA ELECTORAL.-

ARTICULO  162.- LOS REPRESENTANTES DOCENTES A LOS CONSEJOS DIRECTIVOS DE LAS
FACULTADES SERÁN ELEGIDOS POR SUS PARES POR EL SISTEMA PROPORCIONAL D’HONT; LAS LISTAS
DEBERÁN ESTAR INTEGRADAS POR OCHO (8) MIEMBROS TITULARES Y OCHO (8) MIEMBROS
SUPLENTES.-
LOS DOCENTES NO ELECTOS DE LAS LISTAS QUE HUBIEREN ACREDITADO CONSEJEROS DIRECTIVOS
TITULARES, ADQUIRIRÁN EL CARÁCTER DE SUPLENTES DE SUS RESPECTIVAS LISTAS Y EN EL ORDEN
EN QUE LAS MISMAS HUBIEREN SIDO APROBADAS POR LA JUNTA ELECTORAL.-

ARTICULO  163.- LAS LISTAS PARA CONSEJEROS DIRECTIVOS NO PUEDEN TENER EN SU
CONFORMACIÓN MAS DE TRES (3) DE SUS INTEGRANTES TITULARES QUE REVISTAN CON EL CARGO DE
AUXILIAR DE PRIMERA 0 DE JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS.-

ARTICULO  164.- LOS CASOS DE EMPATE SE DECIDEN POR SORTEO QUE REALIZA LA JUNTA
ELECTORAL, INMEDIATAMENTE DE CONCLUIDO EL ESCRUTINIO.-
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CAPÍTULO V
ELECCIÓN DE CONSEJEROS ALUMNOS UNIVERSITARIOS

ARTICULO 165.- EN CADA FACULTAD LOS ALUMNOS ELIGEN SUS REPRESENTANTES AL CONSEJO
DIRECTIVO, POR EL SISTEMA DE REPRESENTACIÓN D'HONT.-

ARTÍCULO 166.- SON ELECTORES TODOS LOS AL QUE ACREDITEN COMO MÍNIMO LA REGULARIDAD
EN LOS ESTUDIOS SEGÚN LO DETERMINADO POR EL ARTÍCULO 134 DEL PRESENTE ESTATUTO, EN EL
AÑO ACADÉMICO INMEDIATO ANTERIOR AL DE LA ELECCIÓN Y ESTÉN INSCRIPTOS EN EL AÑO EN QUE
ÉSTA SE REALIZA.-

ARTÍCULO 167.- PARA SER CONSEJERO ALUMNO SE REQUIERE:
A) SER ALUMNO REGULAR DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES FIJADAS EN EL ARTÍCULO
134 DEL PRESENTE ESTATUTO.
B) TENER APROBADO POR LO MENOS EL TREINTA POR CIENTO DEL TOTAL DE ASIGNATURAS DE LA
CARRERA QUE CURSA.-

ARTICULO 168.- EN EL MISMO ACTO EN QUE SE ELIGEN LOS REPRESENTANTES AL CONSEJO
DIRECTIVO, SE VOTA TAMBIÉN PARA ELEGIR A LOS REPRESENTANTES ALUMNOS AL CONSEJO
SUPERIOR.  EN ESTE ÚLTIMO CASO SE CONSIDERA A TODA LA UNIVERSIDAD COMO DISTRITO ÚNICO Y
LAS LISTAS DEBERÁN CONTENER LA MISMA CANTIDAD DE CANDIDATOS SUPLENTES QUE LA QUE
INDICA EL ARTÍCULO 20 INCISO D).  LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES SERÁ POR EL SISTEMA
PROPORCIONAL D’HONT.  EN CASO DE EMPATE SE RESUELVE POR SORTEO REALIZADO POR LA JUNTA
ELECTORAL.-

CAPÍTULO VI
ELECCIÓN DE CONSEJEROS EGRESADOS UNIVERSITARIOS

ARTÍCULO 169.- LOS PADRONES DE EGRESADO PERMANECEN ABIERTOS TODO EL AÑO Y SÓLO SE
CLAUSURAN DURANTE LOS SEIS (6) MESES PRECEDENTES AL COMICIO.-

ARTÍCULO  170.- PARA SER REPRESENTANTE DEL ESTAMENTO DE EGRESADOS SE DEBERÁN
REUNIR LAS SIGUIENTES CONDICIONES:
SER ARGENTINO, RESIDIR EN LA PROVINCIA DE SAN JUAN, POSEER TÍTULO EXPEDIDO POR ALGUNA
UNIVERSIDAD NACIONAL EQUIVALENTE A LOS OTORGADOS POR LA FACULTAD EN CUYO PADRÓN ESTA
INSCRIPTO, TENER UNA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE TRES AÑOS EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y NO
TENER RELACIÓN DE DEPENDENCIA CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN.-

ARTÍCULO  171.- EL RECONOCIMIENTO DE LAS ASOCIACIONES DE EGRESADOS A QUE HACE
REFERENCIA EL ARTÍCULO 143, DEBE OBTENERSE CON NO MENOS DE SEIS (6) MESES DE
ANTICIPACIÓN A LA FECHA DEL COMICIO.  ADEMÁS, LAS ASOCIACIONES DEBEN ACREDITAR TODA
RENOVACIÓN DE AUTORIDADES DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS DE PRODUCIDAS.-

ARTÍCULO 172.- LAS ASOCIACIONES DE EGRESADOS RECONOCIDAS 0 GRUPOS DE ELECTORES QUE
REÚNAN NO MENOS DEL CINCO POR CIENTO (5%) DEL TOTAL DEL PADRÓN, PODRÁN PRESENTAR
LISTAS DE CANDIDATOS.-

ARTÍCULO 173.- EN EL MISMO ACTO ELECCIONARIO EN EL QUE SE ELIGE A LOS REPRESENTANTES
A LOS CONSEJOS DIRECTIVOS, SE DEBE ELEGIR POR CADA FACULTAD UN (1) REPRESENTANTE ANTE
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD.
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LA JUNTA ELECTORAL, EN ACTO PÚBLICO QUE DEBE LLEVARSE A CABO DENTRO DE LAS SETENTA Y
DOS (72) HORAS SIGUIENTES AL COMICIO, PROCEDE A ELEGIR MEDIANTE SORTEO A LAS FACULTADES
QUE TENDRÁN REPRESENTACIÓN TITULAR DE EGRESADOS EN EL CONSEJO SUPERIOR, CONFORME AL
NÚMERO QUE PREVÉ EL ESTATUTO, PASANDO EL RESTO DE LAS FACULTADES A REVISTAR EN
CALIDAD DE SUPLENTES.-

ARTÍCULO 174.- LA REPRESENTACIÓN PARA AMBOS CONSEJOS SE REALIZA POR EL SISTEMA DE
LISTA COMPLETA.  EN CASO DE EMPATE SE RESUELVE POR SORTEO, REALIZADO POR LA JUNTA
ELECTORAL.-

CAPÍTULO VII
ELECCIÓN DE CONSEJEROS DE 

PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO 

ARTÍCULO  175.- LA CONDICIÓN DE CONSEJERO DEL PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO
REQUIERE DEL AGENTE TENER NACIONALIDAD ARGENTINA, REVISTAR EN PLANTA PERMANENTE Y
ACREDITAR UN MÍNIMO DE TRES (3) AÑOS DE ANTIGÜEDAD, PREVIA E ININTERRUMPIDA AL ACTO
ELECTORAL.

ARTICULO  176.- SON ELECTORES TODO EL PERSONAL CUYA DESIGNACIÓN Y AFECTACIÓN
PRESUPUESTARIA TENGA CARÁCTER DE PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO CON UN (1) AÑO 0 MÁS
DE ARTIGÜEDAD, PREVIA E ININTERRUMPIDA AL ACTO ELECTORAL EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS
FUNCIONES Y REVISTA EN PLANTA PERMANENTE.-

ARTÍCULO  177.- LA CONFECCIÓN DE PADRÓN CON LA NÓMINA DEL PERSONAL DE APOYO
UNIVERSITARIO ES RESPONSABILIDAD DE CADA UNA DE LAS FACULTADES Y DEL RECTORADO.  LA
ADICIÓN DE TODOS ELLOS FORMA EL PADRÓN GENERAL.

ARTÍCULO 178.- EN EL MISMO ACTO EN QUE SE ELIGEN LOS DELEGADOS AL CONSEJO DIRECTIVO,
SE ELIGEN LOS REPRESENTANTES DEL PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO AL CONSEJO SUPERIOR.
EN ESTE ÚLTIMO CASO SE CONSIDERA A TODA LA UNIVERSIDAD COMO DISTRITO ÚNICO.-

ARTICULO  179. LA ELECCIÓN DE CONSEJEROS PARA EL CONSEJO SUPERIOR Y PARA LOS
CONSEJOS DIRECTIVOS ES POR LISTA COMPLETA.  EN CASO DE EMPATE SE RESUELVE POR SORTEO
REALIZADO POR LA JUNTA ELECTORAL.-

CAPÍTULO VIII
ELECCIÓN DEL CONSEJERO REPRESENTANTE DE LOS

ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

ARTÍCULO 180.- EL REPRESENTANTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
ANTE EL CONSEJO SUPERIOR SERÁ ELEGIDO POR E L CONSEJO ASESOR DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
(C.A.E.S.) ENTRE LOS DOCENTES Y DIRECTORES QUE LO INTEGRAN.
SERÁ DESIGNADO POR EL RECTORADO.-
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TÍTULO VII
INCOMPATIBILIDADES

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 181.- ES INCOMPATIBLE EL EJERCICIO DE DOS (2) CARGOS ELECTIVOS EN EL GOBIERNO
UNIVERSITARIO, SEAN ESTOS RENTADOS 0 NO, A EXCEPCIÓN DEL CASO PREVISTO EN EL ARTÍCULO
158.-

ARTICULO  182.- ES INCOMPATIBLE EL EJERCICIO SIMULTÁNEO DE UN CARGO ELECTIVO DEL
GOBIERNO UNIVERSITARIO CON EL DE SECRETARIO DE UNIVERSIDAD, DE FACULTAD, DE CONSEJO
SUPERIOR 0 DE CONSEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 183.- LOS MIEMBROS DEL CONSEJO SUPERIOR Y DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS Y LOS
SECRETARIOS DE UNIVERSIDAD Y DE FACULTAD, PREVIO A PRESENTARSE A CONCURSO PARA LA
COBERTURA DE CARGOS EN SU ESTABLECIMIENTO, DEBEN SOLICITAR LICENCIA EN SU CONDICIÓN DE
CONSEJEROS 0  SECRETARIOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE LA SUBSTANCIACIÓN DEL
CONCURSO.-

ARTÍCULO 184.- EN CASO DE QUE UN CARGO A CONCURSAR ESTÉ CUBIERTO POR UN DOCENTE
QUE EN ESE MOMENTO OCUPE UN CARGO DE GOBIERNO EN LA UNIVERSIDAD, ELECTIVO 0 NO, SE
PODRÁ POSTERGAR EL LLAMADO A CONCURSO, A SOLICITUD DEL INTERESADO, HASTA QUE TERMINE
EL PERIODO DE SU GESTIÓN.-

ARTÍCULO  185.- NO PUEDEN SER CONSEJEROS POR EL ESTAMENTO ALUMNOS QUIENES
DESEMPEÑEN CARGOS Y FUNCIONES ADMINISTRATIVAS EN LA UNIVERSIDAD.-

ARTÍCULO 186.- EL CONSEJO SUPERIOR ESTABLECE EL RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES DE
TODO SU PERSONAL Y DE LOS ALUMNOS DE ACUERDO CON LAS PREVISIONES CONTENIDAS EN EL
PRESENTE ESTATUTO Y LA NORMATIVA NACIONAL VIGENTE EN LA MATERIA.-

TITULO VIII
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO  187.- EL CONSEJO SUPERIOR REGLAMENTA EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO PARA EL
PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD.-

ARTÍCULO 188.- LOS MIEMBROS DEL CONSEJO SUPERIOR Y DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS, SÓLO
PUEDEN SER SUSPENDIDOS 0 SEPARADOS DE SUS CARGOS CUANDO INCURREN EN INCONDUCTA 0
INHABILITACIÓN LEGAL.-

ARTÍCULO 189.- LOS MIEMBROS DEL CONSEJO SUPERIOR PUEDEN SER SUSPENDIDOS EN SUS
FUNCIONES POR EL MISMO CUERPO HASTA POR TREINTA (30) DÍAS.  SU SEPARACIÓN DEFINITIVA 0 LA
PRIVACIÓN DE LA CALIDAD QUE ES CONDICIÓN ESENCIAL DE SU CARGO, DEBE SER PROPUESTA POR
EL CONSEJO SUPERIOR Y DECIDIDA POR LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA.
PARA ADOPTAR CUALESQUIERA DE ESTAS MEDIDAS, LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA Y EL CONSEJO
SUPERIOR NECESITAN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCIOS (2/3) DEL TOTAL DE SUS INTEGRANTES.-
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ARTÍCULO 190.- LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS PUEDEN SER SUSPENDIDOS POR
DICHOS CUERPOS HASTA POR TREINTA (30) DÍAS.  SU SEPARACIÓN DEFINITIVA DEBE SER SOLICITADA
POR LOS CONSEJOS DIRECTIVOS Y RESUELTA POR EL CONSEJO SUPERIOR. AMBOS CUERPOS
RESUELVEN CON EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCIOS (2/3) DEL TOTAL DE SUS INTEGRANTES.

ARTÍCULO 191.- LOS  DOCENTES, INVESTIGADORES Y CREADORES QUE INCURRAN EN FALTAS DE
ÍNDOLE LEGAL 0  ADMINISTRATIVA PODRÁN SER SANCIONADOS POR LA  AUTORIDAD QUE
CORRESPONDA PREVIA ACCIÓN SUMARIA QUE ASEGURE EL DERECHO A DEFENSA.-

ARTÍCULO  192.- EL CONSEJO SUPERIOR ESTABLECE EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO PARA LOS
ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD.
A  LOS CONSEJOS DIRECTIVOS LES CORRESPONDE REGLAMENTAR AQUELLOS ASPECTOS
PARTICULARES NO CONTEMPLADOS EN EL RÉGIMEN GENERAL Y ATENDIENDO A LOS LINEAMIENTOS
CONTENIDOS EN ÉL.
LA SANCIÓN DE EXPULSIÓN QUE APLIQUEN LAS FACULTADES, DEBE SER RATIFICADA POR EL CONSEJO
SUPERIOR.-

ARTÍCULO 193.- EL INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DEL DEBER DE VOTAR EN LAS ELECCIONES
UNIVERSITARIAS HACE PASIBLE A DICHOS ELECTORES DE LAS SIGUIENTES SANCIONES:
- DOCENTES, INVESTIGADORES Y CREADORES: LLAMADO DE ATENCIÓN QUE SE INCORPORA AL
LEGAJO PERSONAL.
- ALUMNOS: PÉRDIDA DE UN (1) TURNO DE EXAMEN.
- EGRESADOS: ELIMINACIÓN DEL PADRÓN, AL CUAL NO PUEDEN REINCORPORARSE HASTA PASADA
UNA ELECCIÓN.
PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO: LLAMADO DE ATENCIÓN QUE SE INCORPORA AL LEGAJO
PERSONAL.-

ARTÍCULO 194.- EL MIEMBRO DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA QUE, SIN CAUSA JUSTIFICADA POR
LA MISMA, NO ASISTA A ELLA, SE AUSENTE SIN SU PERMISO O NO CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE
INTERVENIR EN SUS VOTACIONES, SE HACE PASIBLE POR PRIMERA VEZ DE AMONESTACIÓN Y LA
SIGUIENTE MOTIVA EL CESE EN EL CARGO DE GOBIERNO QUE LE OTORGA LA CONDICIÓN DE
ASAMBLEÍSTA.

ARTÍCULO 195.- LA CESANTÍA 0 EXPULSIÓN DE CUALQUIER MIEMBRO DEL PERSONAL DE APOYO
UNIVERSITARIO DEBE SER RESUELTA POR LA AUTORIDAD QUE LO DESIGNÓ, POR GRAVES
INFRACCIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS 0 ÉTICAS, PREVIO SUMARIO CUANDO CORRESPONDA Y
CON DERECHO A LA DEFENSA POR PARTE DEL AFECTADO, EN UN TODO DE ACUERDO CON LA
NORMATIVA VIGENTE.-

TITULO IX
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 196.- EN EL MES DE ABRIL DE CADA AÑO SE DEBE CONFECCIONAR EL PADRÓN DEL
ESTAMENTO QUE DEBE RENOVAR SUS REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO SUPERIOR Y LOS
CONSEJOS DIRECTIVOS.
EN EL MES DE MAYO DE CADA AÑO SE PROCEDE A DEPURAR PADRONES Y OFICIALIZAR LISTAS DE
CANDIDATOS Y FÓRMULAS CONJUNTAS, SI CORRESPONDIERAN.
EN EL MES DE JUNIO DE CADA AÑO SE LLEVA A CABO LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE
ESTAMENTOS Y, EN LOS AÑOS QUE CORRESPONDIERE, LA RENOVACIÓN DE AUTORIDADES DE LAS
FACULTADES Y DE LA UNIVERSIDAD.
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ARTÍCULO  197.- TODO MIEMBRO DEL GOBIERNO UNIVERSITARIO QUE PIERDA LA CONDICIÓN
ESENCIAL REQUERIDA PARA EJERCER EL CARGO, CESA INMEDIATAMENTE EN ÉSTE.-

ARTÍCULO  198.- LA UNIVERSIDAD RECONOCE A LAS AGREMIACIONES DE PERSONAL QUE SE
CONSTITUYAN DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN NACIONAL VIGENTE EN LA MATERIA.-

ARTÍCULO  199.-  NINGÚN MIEMBRO DE  ASAMBLEA  UNIVERSITARIA, CONSEJO SUPERIOR 0
CONSEJOS DIRECTIVOS PUEDE INVOCAR MANDATO RECIBIDO PARA EXCUSAR SU RESPONSABILIDAD
PERSONAL POR EL VOTO U OPINIÓN QUE EMITA.-

ARTÍCULO  200.- EL RECTOR, EL VICERRECTOR, LOS DECANOS, LOS VICEDECANOS, LOS
SECRETARIOS DE UNIVERSIDAD Y LOS SECRETARIOS DE FACULTADES INTEGRAN EL PADRÓN DEL
ESTAMENTO EN EL CUAL HAYAN ESTADO REVISTIENDO INMEDIATAMENTE CON ANTERIORIDAD A LA
ASUNCIÓN DE SUS RESPECTIVAS FUNCIONES DE AUTORIDADES SUPERIORES.
DICHOS FUNCIONARIOS MANTIENEN LOS DERECHOS ELECTORALES QUE LES CORRESPONDIEREN
CONFORME CON SUS RESPECTIVOS ANTECEDENTES Y CON LAS NORMAS ESTATUTARIAS Y
REGLAMENTARIAS VIGENTES.-

ARTICULO  201.- TODO CASO O SITUACIÓN NO PREVISTA EN EL PRESENTE ESTATUTO, SERÁ
RESUELTO POR EL CONSEJO SUPERIOR, ATENIÉNDOSE A LOS PRINCIPIOS EN ÉL EXPUESTOS.-

ARTÍCULO 202.- EL PRESENTE ESTATUTO REEMPLAZA AL ADOPTADO POR LA UNIVERSIDAD EN EL
AÑO 1984, MEDIANTE ORDENANZA N° 2 DEL RECTORADO Y QUEDA APROBADO POR LA ASAMBLEA
UNIVERSITARIA EL CINCO (5) DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE (1989), A LAS
VEINTE (20) HORA ARGENTINA, QUEDANDO AUTOMÁTICAMENTE ABROGADAS 0 DEROGADAS, SEGÚN
CORRESPONDA, LAS ORDENANZAS, RESOLUCIONES Y DEMÁS NORMAS INTERNAS QUE SE OPONGAN
AL MISMO.-

TITULO X
NORMAS TRANSITORIAS

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 203.- TODOS LOS PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN QUE AL
MOMENTO DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ESTATUTO REVISTAN CON EL CARÁCTER DE
ORDINARIOS POR CONCURSO, ADQUIEREN EN FORMA AUTOMÁTICA EL CARÁCTER DE EFECTIVOS EN
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 122.

ARTÍCULO 204.- LOS DOCENTES QUE PUEDAN DEMOSTRAR HABER SIDO AFECTADOS POR NO
HABER ESTADO IMPLEMENTADOS LOS CONCURSOS 0 LA FIGURA DE PROFESOR EMÉRITO EN LA
UNIVERSIDAD, PODRÁN SOLICITAR LA EMERITUD EN CUALQUIER MOMENTO, DENTRO DEL LAPSO
INDICADO EN EL ARTÍCULO 129.- 

ARTÍCULO 205.-  REDESIGNAR POR DIEZ (10) AÑOS,  COMO MÁXIMO, A TODOS LOS INTERINOS QUE
AL 5/12/1989 POSEAN UNA ANTIGÜEDAD SUPERIOR A UN (1) AÑO EN EL CARGO, GOZANDO DURANTE
ESE PERÍODO DE ESTABILIDAD LABORAL SIN CONDICIONAMIENTOS, AL IGUAL QUE LOS DOCENTES
EFECTIVOS (ANTERIORMENTE DENOMINADOS ORDINARIOS).
DICHOS DOCENTES INTERINOS ESTARÁN SOMETIDOS A LAS NORMAS DE EVALUACIÓN ACADÉMICA
(CONTROL DE GESTIÓN), CUYOS EFECTOS SERÁN LOS MISMOS QUE PARA LOS PROFESORES
EFECTIVOS, ES DECIR, QUE UN RESULTADO ADVERSO SIRVA PARA RECTIFICAR CURSOS DE ACCIÓN
DEL DOCENTE Y DE LA PROPIA INSTITUCIÓN.
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DENTRO DE ESE PERÍODO EL DOCENTE INTERINO PODRÁ REQUERIR QUE SU CARGO SEA LLAMADO A
CONCURSO ABIERTO. VENCIDO DICHO PLAZO, LA UNIVERSIDAD LO HARÁ DE OFICIO.
LOS INFORMES DE EVALUACIÓN ACADÉMICA SERVIRÁN TAMBIÉN COMO ANTECEDENTES, EN CASO DE
JUICIO ACADÉMICO. ÉSTA SERÁ LA ÚNICA FORMA DE PÉRDIDA DEL PUESTO DE TRABAJO EN CASO DE
UN RESULTADO ADVERSO, SIEMPRE QUE SE HAYA GARANTIZADO EL DERECHO A LA DEFENSA.
EL CONSEJO SUPERIOR REGLAMENTARÁ LA OPORTUNIDAD DE LAS CONVOCATORIAS A CONCURSO
ABIERTO, CONSIDERANDO LA ANTIGÜEDAD DOCENTE EN LA ELABORACIÓN DEL CRONOGRAMA
CORRESPONDIENTE, DE MANERA TAL QUE SE GARANTICE QUE EN EL PLAZO DE DIEZ (10) AÑOS LA
UNIVERSIDAD TENGA TODOS SUS CARGOS CUBIERTOS POR CONCURSO.
LOS DOCENTES INTERINOS DEBERÁN AJUSTARSE A ESA REGLAMENTACIÓN, AL EJERCER SU DERECHO
A ELEGIR LA OPORTUNIDAD DE SU LLAMADO A CONCURSO.-

ARTÍCULO 206.- EL RÉGIMEN ELECTORAL -TÍTULO VI - COMENZARÁ A REGIR PARA LAS PRÓXIMAS
ELECCIONES GENERALES DE RENOVACIÓN DE AUTORIDADES.

ARTÍCULO 207.-  EL PADRÓN DE EGRESADOS SE CERRARÁ CON LA ANTELACIÓN DE UN (1) MES AL
ACTO ELECCIONARIO DEL AÑO 1990.-

ARTÍCULO  208.-  LOS DOCENTES, INVESTIGADORES Y CREADORES INTERINOS CON UNA
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE DOS AÑOS CONTINUADOS AL MOMENTO DEL CIERRE DE LOS PADRONES
RESPECTIVOS, PODRÁN EJERCER LOS DERECHOS DETERMINADOS EN EL ARTÍCULO 160 HASTA EL 7
DE AGOSTO DE 1998.-

(CORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N°  05/98-AU)

LIC. JUAN ALBERTO BARALDO ING. TULIO ABEL DEL BONO
SECREATRIO PRESIDENTE
ASAMBLEA UNIVERSITARIA -UNSJ- ASAMBLEA UNIVERSITARIA -UNSJ-

ING. VÍTOR HUGO SEMINARA ARQ. ROMEO BERNABÉ PLATERO
ASAMBLEÍSTA ASAMBLEÍSTA
ASAMBLEA UNIVERSITARIA -UNSJ- ASAMBLEA UNIVERSITARIA -UNSJ-
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ARTICULO 17º.- LAS ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA,
SON:
A) APROBAR EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD Y SUS REFORMAS, EN SESIÓN ESPECIALMENTE
CONVOCADA, CUYA CITACIÓN DEBE INDICAR EXPRESAMENTE LOS PUNTOS A CONSIDERARSE PARA LA
REFORMA.
B) REMOVER 0 SUSPENDER AL RECTOR Y AL VICERRECTOR, POR CAUSA JUSTIFICADA, Y RESOLVER
SOBRE LAS RENUNCIAS DE LOS MISMOS.
C) CREAR 0 SUPRIMIR FACULTADES Y ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA.
D) RATIFICAR LA INTERVENCIÓN DE FACULTADES, DISPUESTAS POR EL CONSEJO SUPERIOR.  EN
DICHA SESIÓN, EL DECANO Y LOS CONSEJEROS DIRECTIVOS DE LA FACULTAD INTERVENIDA Y LOS
CONSEJEROS SUPERIORES, TIENEN VOZ PERO NO VOTO.
LA NEGATIVA EXPRESA DE RATIFICACIÓN, IMPLICA EL LEVANTAMIENTO DE LA INTERVENCIÓN.  EN
CAMBIO, SI LA INTERVENCIÓN ES RATIFICADA, LA MISMA NO PUEDE TENER VIGENCIA POR MÁS DE
NOVENTA (90) DÍAS, PLAZO EN EL CUAL DEBEN ELEGIRSE Y PONERSE EN FUNCIONES A LAS NUEVAS
AUTORIDADES REGULARES.

 E) TOMAR A SU CARGO EL GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD Y DESIGNAR A QUIEN DEBA EJERCERLO, EN
CASO DE CONFLICTO INSOLUBLE ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR Y EL RECTOR, QUE HAGA IMPOSIBLE
EL FUNCIONAMIENTO REGULAR DEL GOBIERNO UNIVERSITARIO.  EN ESTE CASO, TANTO EL RECTOR
COMO LOS CONSEJEROS SUPERIORES TIENEN VOZ PERO NO VOTO.
F)  DICTAR SU REGLAMENTO INTERNO.-

ARTÍCULO 18º.- LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA,
SE TOMAN CON EL VOTO DE LA  MAYORÍA ABSOLUTA DEL TOTAL DE MIEMBROS PRESENTES QUE LA
INTEGRAN, A EXCEPCIÓN DE:
A) LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO, PARA LO CUAL SE REQUIERE EL VOTO DE, POR LO MENOS, LOS
DOS TERCIOS (2/3) DE LOS PRESENTES, NÚMERO QUE NO PUEDE SER NUNCA INFERIOR A LA MITAD
(1/2) DEL TOTAL DE LOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA.
B) LA MODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES ANTERIORES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, HECHO QUE
REQUIERE EL VOTO DE, POR LO MENOS, LOS DOS TERCIOS (2/3) DEL TOTAL DE MIEMBROS
PRESENTES, NÚMERO QUE NUNCA DEBE SER INFERIOR A LA MITAD (1/2) DE LOS MIEMBROS QUE LA
INTEGRAN.-

ARTÍCULO 32.- EN CASO DE RENUNCIA, FALLECIMIENTO 0 SEPARACIÓN DEFINITIVA DEL RECTOR EN
EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, ES REEMPLAZADO EN EL CARGO POR EL VICERRECTOR HASTA
COMPLETAR EL MANDATO DE GOBIERNO RESPECTIVO.
EN AUSENCIA TRANSITORIA DEL VICERRECTOR EN SUS FUNCIONES DEFICNITIVAS DE RECTOR, SERÁ
REEMPLAZADO POR EL DECANO DE MAYOR EDAD.

ARTICULO  33.- ANTE LA RENUNCIA, SEPARACIÓN 0 MUERTE CONJUNTA DEL RECTOR Y DEL
VICERRECTOR, PRODUCIENDO VACANCIA SIMULTÁNEA DE SUS FUNCIONES, O DEL VICERRECTOR EN
EJERCICIO DEFINITIVO DE LAS FUNCIONES DE RECTOR, EL RECTORADO SERÁ EJERCIDO POR EL
DECANO DE MAYOR EDAD, QUIEN TENDRÁ COMO FUNCIÓN PRINCIPAL E  IMPOSTERGABLE,
CUMPLIMENTAR LO INDICADO EN LOS INCISOS A) Y B) DEL PRESENTE ARTÍCULO.
A) CUANDO EL LAPSO FALTANTE DEL MANDATO DE GOBIERNO SEA IGUAL O INFERIOR A DOCE (12)
MESES, DEBERÁ CONVOCARSE INMEDIATAMENTE A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA QUE PROCEDA
A ELEGIR A LOS NUEVOS TITULARES DEL RECTORADO Y DEL VICERRECTORADO.,  QUIENES
EJERCERÁN LAS FUNCIONES HASTA COMPLETAR EL PERÍODO INCONCLUSO.

B) CUANDO EL LAPSO FALTANTE DEL MANDATO DE GOBIERNO SEA SUPERIOR A DOCE (12) MESES,
DEBERÁ REUNIRSE INMEDIATAMENTE EL CONSEJO SUPERIOR A FIN DE CONVOCAR A ELECCIONES
SEGÚN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL TITUTLO VI CAPITULO II DE ESTE ESTATUTO, DENTRO
DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES.  LOS NUEVOS TITULARES DEL RECTORADO Y DEL
VICERRECTORADO EJERCERÁN LAS FUNCIONES HASTA COMPLETAR EL PERÍODO INCONCLUSO.-
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ARTICULO 42.- SON FUNCIONES DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS:
A) PROPONER AL CONSEJO SUPERIOR LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y SUPRESIÓN DE
CARRERAS DEPENDIENTES DE LA FACULTAD.
B) ELEVAR AL CONSEJO SUPERIOR, PARA SU RATIFICACIÓN, LOS PLANES DE ESTUDIO DE LAS
CARRERAS DE LA FACULTAD.
C) REGLAMENTAR Y AUTORIZAR LOS CURSOS LIBRES, PARALELOS, DE ADSCRIPCIÓN Y DE
GRADUADOS, ATENDIENDO A LAS PAUTAS GENERALES QUE ESTABLECE EL CONSEJO SUPERIOR.
D) PROPONER AL CONSEJO SUPERIOR LA CREACIÓN, SUPRESIÓN 0  RESTRUCTURACIÓN DE
DEPARTAMENTOS, INSTITUTOS Y CENTROS DEPENDIENTES DE LA FACULTAD.
E) APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD.
F) RESOLVER TODA OTRA CUESTIÓN VINCULADA CON LOS ESTUDIOS, LAS ACTIVIDADES DE
INVESTIGACIÓN, CREACIÓN Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA, ATENDIENDO A LAS POLÍTICAS Y A LAS
DISPOSICIONES 0 PAUTAS DADAS POR EL CONSEJO SUPERIOR.
G) DECIDIR LA CREACIÓN DE GABINETES EN EL ÁMBITO DE LA FACULTAD.
H) DESIGNAR DIRECTORES 0 JEFES DE UNIDADES ACADÉMICAS DENTRO DE SU JURISDICCIÓN, SEGÚN
LAS NORMAS DICTADAS POR EL CONSEJO SUPERIOR, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 29, INCISO M).
I) DICTAR LAS NORMAS NECESARIAS PARA INSTRUMENTAR LA PROVISIÓN EN CARGOS DE DOCENTES,
DE INVESTIGADORES, DE CREADORES Y DE PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO, DE ACUERDO CON
EL RÉGIMEN CORRESPONDIENTE QUE DICTE EL CONSEJO SUPERIOR SEGÚN ARTÍCULO 29, INCISO M).
J) SUSPENDER A CUALQUIERA DE SUS INTEGRANTES CON EL ACUERDO DE LOS DOS TERCIOS (2/3) DE
LOS MIEMBROS PRESENTES, NO PUDIENDO SER MENOR A LA MITAD (1/2) DE LOS MIEMBROS QUE LO
INTEGRAN.
K) APROBAR LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA FACULTAD, INCLUIDA LA DISTRIBUCIÓN
CREDITICIA QUE SE REALICE A NIVEL DE UNIDADES DEPENDIENTES.
L) APROBAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS PRESENTADA POR EL DECANO.
M) APROBAR SU REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO.
N) APROBAR LA MEMORIA ANUAL DE LAS ACTIVIDADES DE LA FACULTAD QUE DEBE PREPARAR EL
DECANO.
Ñ) CONCEDER LICENCIA AL DECANO, VICEDECANO Y A LOS DEMÁS CONSEJEROS.
O) DESIGNAR AL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO.-

ARTICULO 45.- EN CASO DE RENUNCIA, FALLECIMIENTO 0 SEPARACIÓN DEFINITIVA DEL DECANO EN
EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, ES REEMPLAZADO EN EL CARGO POR EL VICEDECANO HASTA
COMPLETAR EL MANDATO DE GOBIERNO RESPECTIVO.
EN AUSENCIA TRANSITORIA DEL VICEDECANO, EN SUS FUNCIONES DEFINITIVAS DE DECANO, SERÁ
REEMPLAZADO POR EL CONSEJERO DOCENTE DIRECTIVO DE MAYOR EDAD.

ARTICULO  46.- ANTE LA RENUNCIA, SEPARACIÓN 0  MUERTE CONJUNTA DEL DECANO Y
VICEDECANO, PRODUCIENDO VACANCIA SIMULTÁNEA DE SUS FUNCIONES, O DEL VICEDECO EN
EJERCICIO DEFINITIVO DE SUS FUNCIONES DE DECAN0, EL DECANATO SERÁ EJERCIDO POR EL
CONSEJERO DOCENTE DIRECTIVO DE MAYOR EDAD, QUIEN TENDRÁ COMO FUNCIÓ PRINCIPAL E
IMPOSTERGABLE, CUMPLIMENTAR LO INDICADO EN LOS INCISOS A) Y B) DEL PRESENTE ARTÍCULO.
A) CUANDO EL LAPSO FALTANTE DEL MANDATO DE GOBIERNO SEA IGUAL O INFERIOR A DOCE (12)
MESES, DEBERÁ CONVOCARSE INMEDIATAMENTE AL CONSEJO DIRECTIVO PARA QUE PROCEDA A
ELEGIR A LOS NUEVOS TITULARES DEL DECANATO Y DEL VICEDECANATO, QUIENES EJERCERÁN LAS
FUNCIONES HASTA COMPLETAR EL PERÍODO INCONCLUSO.
B) CUANDO EL LAPSO FALTANTE DEL MANDATO DE GOBIERNO SEA SUPERIOR A DOECE (12) MESES,

DEBERÁ REUNIRSE DE INMEDIATO AL CONSEJO SUPERIOR, A FIN DE CONVOCAR A ELECCIONES
SEGÚN EL PROCEDMIENTO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO VI CAPÍTULO III DE ESTE ESTATUTO,
DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES.

    LOS NUEVO TITUTALES DEL DECANATO Y DEL VICEDECANATO EJERCERÁN SUS FUNCIONES HASTA
COMPLETAR EL PERIODO INCONCLUSO.-
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TÍTULO VI
RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES

ARTICULO 149.- EL CONSEJO SUPERIOR REGLAMENTA EL RÉGIMEN DE ELECCIONES CON ARREGLO
A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ESTATUTO.

ARTICULO 150.- LOS ACTOS ELECTORALES SE CUMPLEN SIMULTÁNEAMENTE EN LA UNIVERSIDAD
PARA TODOS LOS ESTAMENTOS, CONFORME CON EL CALENDARIO ELECTORAL QUE ESTABLEZCA EL
CONSEJO SUPERIOR.
LAS ELECCIONES SE HACEN POR FACULTAD Y ESTAMENTO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA
REGLAMENTACIÓN.-

ARTICULO 151.- EL VOTO EN TODOS LOS CASOS ES SECRETO Y OBLIGATORIO, Y -*TODOS LOS
CARGOS SON REELEGIBLES.-

ARTICULO  152.- NINGUNA PERSONA PUEDE FIGURAR SIMULTÁNEAMENTE EN PADRONES DE
DISTINTOS ESTAMENTOS. TODO ELECTOR QUE QUEDARE ENCUADRADO EN TAL SITUACIÓN, DEBE
OPTAR POR SU INCORPORACIÓN EN SÓLO UNO DE ELLOS.-

CAPITULO II
ELECCIÓN DE RECTOR Y VICERRECTOR

ARTÍCULO 153.- EL RECTOR Y VICERRECTOR SON ELEGIDOS MEDIANTE ELECCION DIRECTA, DE
ACUERDO AL SISTEMA DE VOTO EQUIVALENTE, QUE RESULTA DE APLICAR A LOS VOTOS OBTENIDOS
POR CADA ESTAMENTO Y EN CADA FACULTAD LA SIGUIENTE EXPRESIÓN DETERMINATIVA:

Vi=[E(0,50*Di/TD+0.25*Ei/TE+0,11*PAU/TPAU+0,11*Egi/Teg)/5+0,01*DSi/TDS+0,02*PARi/
      TPAR|*VT

REFERENCIAS:

Vi = TOTAL DE VOTOS EQUIVALENTES OBTENIDOS POR LA LISTA “i” EN EL ÁMBITO DE LA UNIVERSIDAD.

E = REPRESENTA LA SUMA DE LOS RESULTADOS DE LA EXPRESIÓN QUE OPERA ENTRE PARÉNTESIS
APLICADA PARA CADA FACULTAD.

Di, Ei, PAUi, Egi = VOTOS OBTENIDOS POR LISTA “i” S/ESTAMENTO EN CADA FACULTAD.

TD, TE, TPAU, TEg = TOTALES DE VOTOS EMITIDOS S/ESTAMENTO EN CADA FACULTAD.

ESi = VOTOS OBTENIDOS POR LA LISTA “i” EN LOS COLEGIOS PREUNIVERSITARIOS.

TDS = TOTALES DE VOTOS EMITIDOS EN LOS COLEGIOS PREUNIVERSITARIOS.

PARi = VOTOS OBTENIDOS POR LA LISTA “i” DEL ESTAMENTO PAU EN ÁMBITO DE RECTORADO.
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TPAR = TOTALES DE VOTOS EMITIDOS POR EL ESTAMENTO PARU EN ÁMBITO DE RECTORADO.

VT = TOTAL GENERAL DE VOTOS EMITIDOS EN LA UNIVERSIDAD.

ARTÍCULO 154.- LA VOTACIÓN SE EFECTÚA EN BASE A FÓRMULA CONJUNTA DE CANDIDATOS A
RECTOR Y VICERRECTOR.

ARTICULO  155.- RESULTARÁN ELECTOS RECTOR Y VICERRECTOR LOS INTEGRANTES DE LA
FÓRMULA QUE OBTENGA LA MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS EQUIVALENTES DE ACUERDO CON LO
ESPECIFICADO EN EL ARTICULO 153.
EN CASO DE QUE NINGUNA FÓRMULA ALCANCE DICHA MAYORÍA, SE REALIZARÁ UNA SEGUNDA
VOTACIÓN ENTRE LAS DOS FÓRMULAS QUE HUBIESEN OBTENIDO LAS MAYORES CANTIDADES DE
VOTOS EQUIVALENTES, DE LA QUE RESULTARÁ ELECTA LA FÓRMULA MÁS VOTADA SEGÚN EL
PROCEDIMIENTO ESPECIFICADO EN EL ARTÍCULO 153. EN CASO DE REQUERIRSE SEGUNDA VOTACIÓN,
ÉSTA SE EFECTUARÁ A LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL ACTO COMICIAL.

CAPITULO III
ELECCIÓN DE DECANOS Y VICEDECANOS

ARTICULO 156.- EL DECANO Y EL VICEDECANO SON ELEGIDOS MEDIANTE ELECCIÓN DIRECTA,
CONSIDERANDO A LA FACULTAD COMO DISTRITO ELECTORAL Y DE ACUERDO AL SISTEMA DE VOTO
EQUIVALENTE, QUE RESULTA DE APLICAR A LOS VOTOS OBTENIDOS POR CADA ESTAMENTO LA
SIGUIENTE EXPRESIÓN DETERMINATIVA:

Vi = (0,50*Di/TD+0,25*Ei/TE+0,125*PAUi/TPAU+0,125*Egi/TEg)*VT

REFERENCIAS:

Vi = TOTAL DE VOTOS EQUIVALENTES OBTENIDOS POR LA LIS “i”.

Di, Ei, PAUi, Egi = VOTOS OBTENIDOS POR LISTA “i” S/ESTAMENTO.

TD, TE, TPAU, TEg = TOTALES DE VOTOS EMITIDOS S/ESTAMENTO.

VT = TOTAL DE VOTOS EMITIDOS EN LA FACULTAD.

ARTICULO 157.- LA VOTACIÓN SE EFECTÚA EN BASE A FÓRMULA CONJUNTA DE CANDIDATOS A
DECANO Y VICEDECANO.

ARTICULO  158.- RESULTARÁN ELECTOS DECANO Y VICEDECANO LOS INTEGRANTES DE LA
FÓRMULA QUE OBTENGA LA MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS EQUIVALENTES DE ACUERDO CON LO
ESPECIFICADO EN EL ARTÍCULO 156.
EN CASO DE QUE NINGUNA FÓRMULA ALCANCE DICHA MAYORÍA, SE REALIZARÁ UNA SEGUNDA
VOTACIÓN ENTRE LAS DOS FÓRMULAS QUE HUBIESEN OBTENIDO LAS MAYORES CANTIDADES DE
VOTOS EQUIVALENTES, DE LA QUE RESULTARÁ ELECTA LA FÓRMULA MÁS VOTADA SEGÚN EL
PROCEDIMIENTO ESPECIFICADO EN EL ARTÍCULO 156. EN CASO DE REQUERIRSE SEGUNDA VOTACIÓN,
ÉSTA SE EFECTUARÁ A LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL ACTO COMICIAL.

ARTÍCULO 169.- LOS PADRONES DE EGRESADOS PERMANECEN ABIERTOS TODO EL AÑO Y SÓLO SE
CLAUSURAN DURANTE LOS SESENTA (60) DÍAS PRECEDENTES AL COMICIO.-


